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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q.. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador de la provincia de Sa

lamanca á D. Felipe Nassarre, que desempeña igual, cargo 
en la de Cáceres.

Dado en Palacio á veintinueve de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El Presidente del Consejo de Ministros,

R a m ó n  M a r ía  N a r v a e z .

De acuerdo con mi Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar Gobernador de la provincia de Cá

ceres á D. Francisco Rentero y Recena, que desempeña 
igual cargo en la de Salamanca.

Dado en Palacio á veintinueve de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y ocho. *

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El Presidente del Consejo de Ministros,

R a m ó n  M a r ía  N a r v a e z .

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

Con motivo del fallecimiento de S. M el R ey que ha sido de 
Baviera, Luis Cárlos Augusto, abuelo de S. M. el R ey Luis II, 
S. M. la R e in a  nuestra Señora se ha dignado resolver que la 
corte vista de luto por espacio de 24 dias, la mitad riguroso y  la 
mitad de alivio, debiendo empezar desde hoy.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Suscricion nacional para aliviar las desgracias causadas por las inundaciones, huracanes y  terremotos de Filipinas y  de Puerto-Rico.

Continúa la , lista oficial comenzada á publicar en la G a c e t a  del dia 1 8  de 
Diciembre de 1867.

Escudos. Total.

DEPOSITADO EN LA  CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

El Excmo. Sr. D. Aureliano de Beruete.................  100
El Excmo. Sr. Inspector general de Carabineros y  

los Jefes y  Oficiales de la dependencia.  io p ‘ 35o

D. José Finat...................................................................  5^
D. Fermin Parla  ............ ..............................................  20
Producto de un baile dado en el teatro de la Zar

z u e l a . . . ......................................................................... 894*400
-------------  1.173*75©

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE CÁDIZ.
El Jefe y  empleados de la Dirección general dé Sa

nidad marítima.............. . . . . . . . . . . . . . ................  18*845
El Alcalde y  vecinos del barrio extramuros de la

ciudad..................................................    . .  54
El Ayuntamiento y  vecinos de la villa del Gastor. 20*800

- — ------------------------  98*145
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE GERONA.

E l Jefe y  empleados de la Administración princi
pal de Correos y  subalternos de la provincia. . .  97*488

El Ayuntamiento y  vecinos de C am p llon ch,. . . . . .  3 ‘ 25o
E l id. é id. de La E s c a la .................................... 81 *385
E l id . é id. de Pontós ..........................  7*400
E l id. é id. de R u p ia ,...............<. „ , . .......................  19*100
E l id . é id. de San Juan de P a la m ó s. ..............  10*800
Varios vecinos de Gerona, Aiguaviva, Cruilles,

San Cipriano deis Alls, San Cipriano de Liado
y  Santa P e la y a . ...........................    61*886

El Ayuntamiento y  vecinos de Castellfullit. . . . . .  i 3
E l id. é id. de S is te lla ..   .............'............. *2<744
E l id. é id. de Parroquia de B a s a lú ....................  . 12*800
El id. é id. de Villalonga................   24*906
El id. é id. de T ^ agurá,............................... 10
El id. éÁd. de Q u a r t,................   i 2 *85o
El id. é id. de Masanet de la Sel va , , .  , ...............  3g
E l jd .  é id. de Santa Leocadia del T e ñ í.................  10
El id. é id. dé Vidrá  .......................  < . . . 17*676
E l id. é id. de L l a g o s t e r a . .   42*004
El id. é id. de Palau Sabardera. ... 16*700
E l id. é id. de Juanetas............................. , ..............  15*700

>„ ------------   508*689

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE GUIPÚZCOA.

El Ayuntamiento y  vecinos de E lg u e ta .. ..............  » 61*968

DEPOSITADO EN LA SÚCURSAL DE JA E N .
E l Ayuntamiento y  vecinos de Mártos.....................  92*590
E l id. é id, de.Porcuna.. c *   ..................   90*950
El id. é id. de Fuensanta  .... 34*400
El id. é id. de Higuera de Calatrava........ .. 18*218

 :-------  2 36*158
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE MURCIA.

E l Ayuntamiento y  vecinos de B ullas....................    » 24*903

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE NAVARRA.

Excm o. Sr. General Gobernador D . Francisco
. Ortigosa.................     i 5 ‘ 6oó
Primer batallón del regimiento infantería de Mur

cia, Sres. Jefes y  O fic ia le s...............      92*282
Segundo id. del id. id ...............     79 ‘ 3o3
Tercero id. del id. i d   ................   42*659
Tropa del primer batallón del mi s mo . . . . . . . . . . .  57
Idem del segundo id. del id     ..............  56*5oo
Comisión de segunda reserva. . . . . . . .  ................. 8*200
Gobernador de la Ciudádela , Teniente Coronel

D . Joaquín Banda .  ...........     5*700
Mayor de plaza de la misma, Comandante D. Fer

nando Peis . . . . . . . .  ...........    5
Tercer Ayudante de la m ism a, Alférez D. José

T o l m o s ................................      i *600
E l capellán de la misma , . .......... , ........................  1*200
Sargento mayor de la plaza, Teniente Coronel Don

Vicente Es p í . . . . . . . ..................     5
Primer Ayudante de la misma, Capitán D . Sotero 

fiel R io    ................   3



Tercer Ayudante de la misma, Alférez D. Manuel
C a s tr o ..................... ». ..................................  . . . »  i ‘600

Ayudante de Campo de S. E , Capitán 1). Simón
Montoya........................................................      3

Comandante Secretario D Luis González Mejía . 4
Varios vecinos de la capital.. . ........................ . . . . . .  Ó9*55o
La Junta parroquial del lugar de G a lv a r r a . i* 5oo
La id. del id. de Gastiain . . .  * . ............................. . • 6
L a  id. del id. de Narcué ........................... . . . . . . . . .  2*450
La id. del id. de Ulibarri.....................................* . . . »  2 ‘ 65o
La id. del id. de Vitoria. .......................... 5* 176
E l Ayuntamiento y  vecinos de O lite........................  6o‘ ioo
E l id. é id. de Monteagudo..........................................  • 10
El id. é id. de Isaba.   « . . .  30*250
E l id. é id. de Vilíafranca................ . . ................. - . .  14*885
E l id. é id. de Cádrieta.................... . .  . ....................  3 ‘ 920
E l id. é id . d e C o r e l la . . , .............................................. 33 ‘ 5oo
E l id. é id. de T u d ela ............................    118*670
E l id. é id. de Hablitas.................................................  14
E l id. é id. de Carcastiilo............................................. 72*600
E l id. é id. de Sum billa  .................................   • 40

- — — 866*894

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE O RENSE.

E l Ayuntamiento y  vecinos de Pinos de C ea   20
E l id. é id. de Irijo  ....................................  20
E l id. é id. de Beariz.....................................................  20
E l id. é id. de Cea. ................. s . . . ............................ 20
E l id. é id. de Bande y  Verea.........................   92*682

------------- 172*082

T o t a l .  • 3 . 1 38* 189
Suscrito anteriorm ente.  ............... .. 154.908* 112

Sum a .................... i 58 .046*301

E l 3o de Diciembre se recibió en Manila la correspondencia oficial y  priva
da despachada en esta corte el 6 de Noviembre próximo pasado.

E l Gobernador de Cádiz, en telegrama de ayer 29, participa que á la una 
y media del mismo dia salió de aquel puerto el vapor-correo de las Antillas 
España  conduciendo la correspondencia pública y  de oficio.

MINISTERIO DE MARINA.

G U A R D A -C O S T A S .

Las escampavías Fama  y  Golondrina, del apostadero de guarda-costas de 
Algeciras, aprehendieron en las noches del 20 y  21 del actual dos embarca
ciones contrabandistas con 14 bultos de tabaco.

La nombrada Atrevida , del apostadero de Cádiz, aprehendió en la noche 
del 5 del corriente, sobre los arrecifes del castillo del Espíritu Santo, un fa
lucho con 54 bultos del mismo género.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 27 de Febrero de 1868, en la compe
tencia que ante Nos pende, promovida entre el Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital y  el de Ciudad-Real, acérca del co
nocimiento de las demandas deducidas por D. Julián Gudin contra la compa
ñía de ferro-carriles de Ciudad-Real á Badajoz y  de Almorchon á las minas 
de carbón de Bélmez, sobre pago de cantidades:

Resultando que D . Francisco Taillandier, Ayudante,ingeniero de la re
ferida compañía y  encargado de certificar los trabajos hechos y  sus valores, 
firmó en la villa de Almadenejos tres certificaciones ó situaciones de las obras 
ejecutadas en los meses de Octubre, Noviembre y  Diciembre de 1866, según 
Contrato con Gudin, en los saneamientos y  consolidación de los taludes de 
veredas á Almadenejos, resultando un líquido á pagar á aquel de 8.476 es
cudos 443 milésimas:

Resultando que en 8 de Febrero de 1867 D . Julián Gudin acudió al Juz
gado de primera instancia de Ciudad-Real, acompañando los referidos docu
mentos para que fueran reconocidos por Taillandier, verificado lo cual pre
tendió se librara mandamiento de ejecución contra la compañía representada 
en dicha ciudad por D. Ernesto W alter, por la cantidad de los 8.476 escudos 
443 milésimas:

Resultando que despachado el mandamiento de ejecución según solicitaba 
Gudin, se practicaron las oportunas diligencias con D . Ernesto W alter, Ins
pector principal del ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz, y  como tal repre
sentante de la compañía, el que en ese concepto se mostró ‘parte oponiéndose 
á la ejecución, para lo que alegó las excepciones que estimó convenientes; y 
por auto de 9 de Marzo de dicho año se recibió el pleito á prueba por térmi
no de 10 dias:

Resultando que b . Julián Gudin, á la vez que promovía la demanda 
ejecutiva que queda relacionada, acudió al mismo Juzgado de Ciudad-Real 
acompañando un documento firmado p o r D . Bernardino Pontes, Subinspec
tor de la precitada compañía, en el que expresa constarle que aun cuando 
aparecía firmada por Gudin la situación de ensanche de terraplenes corres
pondiente al mes de Octubre de t86^, importante la suma de 27.800 r s .,  no 
la hebia recibido: que reconocido dicho documento por Pontes, pidió'Gudin 
se despachase ejecución por la cantidad que comnrendia centra la compañía 
representada por D . Ernesto W alter: que así acordado por el Juez, aquel se 
opuso á la ejecución alegando las mismas excepciones de que hizo uso en el 
otro juicio; y  que contradicha la oposición por Gudin, se recibieron los autos 
á prueba por el término de la ley?

Resultando que en tanto que se sustanciaba la oposición hecha por Don 
Ernesto W alter, la Dirección de la compañía del ferro-carril se personó ante 
el Juez de primera instancia del distrito de Buenavista* de esta corte, preten
diendo se oficiara al de Ciudad-Real para que se inhibiera del conocimiento 
de los autos instados contra la compañía por Gudin y  los remitiera al Juez de 
esta corte, como único competente para conocer de ellos; y  al efecto alegó: que 
la compañía tenia en Ciudad-Real las dependencias necesarias para el servicio 
de la via pública, al cargo de sus respectivos Jefes, y  además las oficinas de 
ingenieros que dirigían la conclusión de las obras; pero no tenia representa
ción legal alguna persona instituida en tal autoridad que sus documentos ó 
concesiones pudieran dar lugar á una demanda ejecutiva: que los Ingenieros 
firmaban documentos administrativos para noticia de la compañía, cuya Di
rección reconocia ó rechazaba las obligaciones que de tales documentos pu
dieran resultar, y  expidiendo los que producían valor legal ¿n esta corte, en 
la que tenia su domicilio la compañía, según la ley de su institución y  del 
Real decreto en que se establecía y  consignaba su definitiva constitución: 
■que en la misma se firmaban y  cumplían los contratos de la compañía, seña
lándose en todos como su domicilio legal: que por consiguiente, siendo des 
mandada por acción personal y  debiendo cumplirse el contrato en esta corte, 
solo el Juez de ella era competente, según los principios consignados en el 
artículo 5 .* de la ley de Enjuiciamiento civil, para entender de las demanda- 
que contra la compañía se suscitaran:

Resultando que el referido Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista, de conformidad con lo solicitado por parte de la compañía, re
quirió de inhibición al de Ciudad-Real, en cuya virtud se practicaron varias 
actuaciones: Gudin presentó unos documentos para acreditar que en gquel 
punto se le habían hecho pagos por la compañía, y  el Tefe de la Sección de 
Fomento del Gobierno civil de aquella provincia certificó que D. Ernesto 
W alter, Inspector principal de la referida compañía, era el representante de la 
misma cerca de dicho Gobierno de provincia, en todos los asuntos relativos 
á la construcción y  explotación de la línea:

Resultando que el mencionado Juez de Ciudad-Real declaró no haber lu
gar á la inhibición propuesta por el de esta corte, fundado- en los artícu
los 2.0, 4 .0, párrafo segundo, y  5 .°, párrafo tercero de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y  sentencia de este Tribunal Supremo de 28 de Diciembre de 1863; por
que la compañía, qué no justificaba tener su domicilio legal en esta corte, es
taba representada en Ciudad-Real por D. Ernesto W alter, con facultades para 
otorgar poderes á nombre de la misma, como lo había hecho en estos autos 
oponiéndose á la ejecución, quedando así sometido á aquel Juzgado: que por 
los documentos unidos á los autos se acreditaba haberse pagado á Gudin va
rias obras por el representante de la compañía de Ciudad-Real: que para 
conocer- de los pleitos en que se ejerciten acciones personales es competen
te el Juez del lugar en que deba cumplirse la obligación, y  faltando este, él 
del domicilio del demandado ó el del lagar del contrato, á elección del de
mandante, bajo cuyos principios, y  aun en el caso de no aceptarse la sumi
sión tácita de la compañía al Juzgado de Ciudad-Real, le correspondería el 
conocimiento de la demanda por ser dicha capital el lugar en que debia cum
plirse la obligación y  en donde se habia cumplido en parte por la compañía, 
haciendo pagos por conducto de su representante á Gudin:

Y  resultando que para la decisión de la competencia, uno y  otro Juzgado 
elevaron á este Tribunal Supremo sus respectivas actuaciones:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D . Mauricio García:
Considerando que el Juez competente en primer término para conocer dé 

los pleitos en que se ejercitan acciones personales lo es el del lugar en que 
según el contrato debe cumplirse la obligación, conforme se determina en el 
párrafo tercero del art. 5 .° déla ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que las acciones promovidas por el contratista de la sec
ción de Almadenejos, D . Julián Gudin, en el Juzgado de Ciudad-Real, contra 
D . Ernesto W alter en concepto de representante del la sociedad de los fer
ro-carriles de aquella capital á Badajoz y  de Almorchon á las minas de Bél
mez, como procedentes de un contrato, son personales:

Considerando que si bien de los documentos presentados en juicio por el 
demandante no consta expresamente designaado el lugar donde la sociedad 
debe cumplir el contrato, resulta sin embargo haberse pagado al contratista 
varias obras por el representante de la compañía, y  que por consiguiente el 
Juez competente para entender de las redamaciones del contratista es el del 
lugar en que la sociedad ha empezado á cumplir la obligación procedente del 
contrato:

Considerando que en Ciudad-Real se hallan establecidas la representación 
y  dependencias de la compañía y  allí se han hecho algunos pagos á D. Julián 
Gudin á cuenta de la mismas obras;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos que el conocimiento de estos 
autos corresponde al Juzgado de primera instancia de Ciudad-Real, al que se 
remitan unas y  otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del Gobier
no dentro de los tres dias siguientes al de su fecha, é insertará á su tiempo 
en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos, y  firm am os.=Eduardo E lío .= P ed ro  Gómez de Her
mosa. — Mauricio García. — El Conde de Valdeprados ♦ = P a scu al Bayarri. ===¡ 
Francisco de Paula Salas,



Publicacion.=Leida y  publicada fué la precedente sentencia por el ílus- 
trísimo Sr . D. Mauricio García, Ministro de la Sala segunda y de Indias del 
Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Febrero de i8 68 .= R o gelio  González Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Negociado 9 .0

En el territorio de la Audiencia de Madrid se halla vacante la Notaría de 
Martin-Muñoz, partido judicial de Santa Mar/a de Nieva, la cual habrá de pro
veerse con arreglo á los artículos i 5, 16, 17 , 18 y 19 del Real decreto de 
28 dé Diciembre de 1866.

Los aspirantes que la soliciten elevarán sus instancias documentadas 
á S. M. por conducto de la Sala de gobierno de la Audiencia del territorio, 
dentro del plazo de 40 dias naturales é improrogab*les, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 28 de Febrero de i8 6 8 .= E l  Subsecretario, Vicente Gonais.

DIRECCION G EN ERA L DE CO RREO S.

Condiciones bajo las cuales ha de*sacarse a pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Orense 
y  Vigo.
1 .a El contratista se obliga á conducir en carruaje de ida y vuelta desde 

Orense á Vigo la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, y á los conductores del ramo.

2.a La distancia de 107 kilómetros que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en 12 horas; y las de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general de 
Correos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.a El asiento para los conductores ha de estar á cubierto de la interpe- 
rie y en lugar á propósito para que pueda entregar y recoger la corresponden
cia del tránsito.

4.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 4 escudos por 
cada cuarto de hora, y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

5.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contra
tista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más 
convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Lugo.

6.a Los carruajes tendrán almacén para la correspondencia independiente 
del de los equipajes de viajeros y lo bastante capaz para contener tanto la 
del reino como la de América, sin perjuicio de que en los dias que el volú- 
men de esta última lo exija se ocupe con ella el local destinado á los pasaje
ros, que no se permitirán en este caso.

7.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
la correspondencia que se conduzca,

8.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

9.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

10. La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos 
de Orense.

n .  El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

12. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que 
con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á 
un segundo, el contratista tendrá obligaciop de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no sé despi
diera del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso , si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, Cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

1 3. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de los 1 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de nega
tiva queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que

trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al

contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio , sin qu# 
tenga este derecho á indemnización.

14. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines oficiales de las pro** 
vineias de Orense y Pontevedra y  por los demás medios acostumbrados , y  
tendrá lugar ante los Gobernadores de las mismas y Alcalde de Vigo, asistidos 
de los Administradores dé Correos de los mismos puntos, el dia 3 i de Marzo 
próximo, en el local que señalen dichas Autoridades , y  hora de las doce ds 
su mañana.

*5 . El tipo máximo para el remate será la cantidad de 8.400 escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

*6. Para presentarse como licitador será condición, precisa depositar pré- 
viamente en cualquiera de las Tesorerías de Orense y Pontevedra, ó en la 
subalterna de Rentas de Vigo, como dependencia de la Caja general de Depó
sitos , la suma de 840 escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado ; la cual, concluido el acto del remate , será devuelta 
a los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía del sérvicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

17 . Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándole por letra 
la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y  firma, ó.la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud 
legal, buena conducta y  que cuenta con recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

18. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

19. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desdé Orense á

»Vigo y vice versa por el precio d e . . . . escudos anuales, bajo las condicio- 
»nes contenidas en eí pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

20. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

2 1. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

22. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y  otra en el papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de Correos.

2 3. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

24. E l rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5 .° del Real 
decreto de 27 de Febrero de i 852 si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

2 5. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid i 3 de Febrero de 18 6 8 .=  E l Director géneral de Correos, José 
María Rodenas.

JU N TA  CO N SU LTIVA DE LA  ARMADA.

En virtud de Real orden de 26 del actual, se saca nuevamente á pública 
subasta el suministro dé 24.000 toneladas de carbón de piedra con destino 
al apostadero de Filipinas, bajo el pliego de condiciones y modelo de propo
sición que se insertó en la G a c e t a  oficial de 7  de Junio del año próximo 
pasado, con la diferencia de que el precio tipo para la tonelada ha de ser el 
de 3o escudos. Y  para este nuevo remate, que ha de tener lugar ante esta 
corporación, situada en el piso bajo de la casa que ocupa el Ministerio de 
Marinarse ha señalado el dia 3o de Marzo próximo, á la una de su tarde; ad
virtiéndose que en la Secretaría de la misma se hallará de manifiesto copia 
del mencionado pliego de condiciones y  de cuanto tenga relación con la su
basta para inteligencia de los que gusten interesarse en ella.

Madrid 28 de Febrero de i868 .= E strad a .

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce de la mañana del dia 12  de Marzo próximo se rematarán en 
pública subasta en ^sta Administración, sita calle,d6 Procuradores, casa lla
mada del Platero, los materiales de construcción que á continuación se ex
presan, procedentes del derribo del desecado canal de Manzanares, existentes 
en la cabecera del mismo, inmediato al puente de Toledo, á saber:

Unos 5o sillares labrados y  apiladrados de cantería berroqueña.
Otros 100 de la misma clase, de varias formas y tamaños, y  unas 80 lo- 

s^s, también de varios tamaños.
Como 40 cargos de sillería tosca.
Ochenta y  cuatro metros cúbicos mam postcría de pedernal y  piedra loca 

• y un poco de ripio mezclado de calizo.



Condiciones para la subasta.

1.* Los expresados materiales se rematarán en globo bajo el tipo de 444 
escudos, en cuya cantidad han sido tasados por el Arquitecto de la Academia 
de San Fernando D. Isidro Lor na.

2 .a E l remate se efectu-rá por medio de pliegos cerrados, con estricta 
sujeción al modelo adjunto, acompañando al mismo la correspondiente carta 
de pago que acredite haber ingresado en la Caja general de Depósitos la dé
cima parte del tipo fijado para la subasta, ó sean 44 escudos.

3 .a No se admitirá postura menor que el tipo fijado, ni al que sea deudor 
á los fondos públicos por cualquiera de sus rentas.

4 .a El rematante deberá satisfacer el pago de una sola vez en la Adminis
tración subalterna de esta capital al siguiente dia de habérsele comunicado la 
aprobación del remate,

5 .a Los materiales deberán ser éxtraidos por cuenta y razón del rematante 
en el término de i 5 dias, contados desde el siguiente al de la aprobación.

6.a Será de cargo del rematante el abono de honorarios al Arquitecto que 
ha practicado la estimación de los materiales, importante 12 escudos, como 
asimismo los demás gastos que ocasione la subasta.

Madrid 2̂ 5 de Febrero de 1868.— El Administrador, José Rivéro.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de , calle de ,hace proposición al remate de
los sillares labrados y demás materiales que, procedentes del derribo del ca
nal de Manzanares, existen en la cabecera del mismo, por todos los que 
ofrece la cantidad (en letra) de . . . .  escudos. . . .  milésimas, con entera su
jeción á cuanto previene el pliego de condiciones.

(Fecha y firma del interesado.) 4 8 13— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGO VIA.

Por defunción del que le desempeñaba se halla vacante el partido de Ci
rujano titular de Bercial, que consta de 99 vecinos, dotado con 40 escu
dos anuales apagados del presupuesto municipal por la asistencia de seis fa
milias pobres y casos de oficio, siendo convencional el ajuste con los vecinos 
acomodados.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente del Ayuntamiento 
dentro del término de 3o días, contados desde la inserción del presente anun- 
cion en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ségovia 27 de Febrero de i8 6 8 .= E l Gobernador, Marqués de Casa 
Pizarro. 4882

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LA VENTO SA.

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de esta villa, dotada con la 
cantidad de 5o escudos, pagados por trimestres vencidos de los fondos muni
cipales de la misma por la asistencia á las familias pobres, y además los ajus
tes particulares que dicho funcionario pueda hacer con los vecinos, que as
ciende su número á 190, y le producirán unas 160 fanegas de trigo, según 
costumbre.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de la misma, documentadas en forma, en el término de 3o dias, 
contados desde el en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  .

La Ventosa 28 de Noviembre de 1867. = E 1 Alcalde, Miguel Sevilla.
4866

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE L A  PROVINCIA DE SE V IL L A .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D . Manuel Paus de Pina, para 
que en el término de i 5 dias, contados desde que este anuncio se publique 
en la G aceta d e  M a d r i d , se presente en esta Administración, ó sus herede
ros, á satisfacer el débito que le resulta por el concepto de rentas decimales.

Sevilla 24 de Febrero de i868.=;Gabriel Sánchez Alarcon. 4794— 2

‘ PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio.— En virtud de 
providencia dictada por el Sr Juez de dicho distrito en autos ejecutivos á 
instancia de D. Baldomero Olio contra D. Víctor y D. Julio Bacerque, se 
sacan á' pública subasta el dia 6 de Marzo próximo, y hora de la una de 
su tarde, en la sala-audiencia del referido Juzgado , situada en la calle de 
Jacometrezo, núm. 8 , cuarto principal, y por la Escribanía de actuaciones 
de D. Juan Vallejo, dos relojes, una mesa, una pila grande, cuatro sortijeros, 
dos lamparillas, dos jarrones, una copa y otros objetos de mármol, tasados 
en 1.870 escudos.

Los citados objetos se hallan depositados en la calle de San Opropio, nú
mero 17 , taller de D. Benigno Aren, y de manifiesto para los que deseen 
interesarse en la subasta.

Madrid 26 de Febrero de 186 8 .= M u ñ o z .= Ju an  Vallejo. 4869

Tribunal de Comercio de Madrid.— En cumplimiento de lo mandado por 
el mismo en providencia fecha 20 del corriente, se sacan á pública subasta 
diferentes clases de tabacos, tasados con la debida separación en la cantidad 
de 5s8 escudos 600 milésimas, los que se encuentran depositados en la casa 
núm. 2 3 de la calle Carrera de San Jerónimo.

Y  para su remate se ha señalado el dia 7 de Marzo próximo, y  hora délas 
dos de su tarde, en la sala de audiencias del referido Tribunal, sito en la 
plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2, en donde se admitirán las posturas que 
se hagan, siempre que cubran las tres cuartas partes de la tasación.

Madrid 26 de Febrero de 1868. 4870

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta corte, refrendada del Escribano D. Federico Camacha y 
Jiménez, dictada en el concurso voluntario de D. José García del Castillo, 
se hace saber á los acreedores de dicho concurso, que la liquidación practica
da por los liquidadores O. Isidoro Lavilla y  D. Santiago López Dominguez se 
halla de manifiesto en la Escribanía del actuario por 10 dias, contados desde 
la inserción del presente, á fin de que los interesados puedan hacer las recla
maciones que crean convenientes.

Madrid 19 de Febrero de 1868. 4871 -

En virtud de providencia del Sr. D. Domingo Sánchez Ocañay Vieitiz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instan
cia especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza por el 
presente edicto y término de 3o dias á la persona en cuyo poder exista ó 
tenga noticia del paradero de una carpeta núm. 79, fechada en Bilbao á 8 
de Junio de 1822, con que D. Juan de Gorostizaga, comisionado de la er
mita de San Adrián, en la anteiglesia de San Vicente de Abando (Vizcaya), 
presentó á liquidación en las oficinas del Crédito público de dicha ciudad 
una escritura de imposición al 3 por 100 en la Caja de Consolidación, núme
ro 63 .535 , de capital rs. vn . 37.502, perteneciente á dicha ermita, para que 
dentro de dicho término la presente en este Juzgado, calle de Procuradores, 
número 2, piso segundo, ó acuda átisarde su derecho en el expediente que 
se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 20 de Febrero de 186 8 .= P o r  mandado de S . S , Bráulio Fer
nandez Nonidez. 4874

D. Domingo Sánchez Ocaña, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y Juez de primera instancia especial de Hacienda de la provincia etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la persona en cuyo poder exis
ta ó tenga noticia del paradero del documento que á continuación se ex
presa.

Carpeta núm. 986, fechada en Sevilla á 10 de Agosto de 1824, con que 
D. Telesforo de Palacios y  Escobar, vecino de dicha ciudad, como apoderado 
de D. Joaquín Rebollo, presentó en liquidación tres escrituras de imposi
ción, importantes en junto 28.85o r s . ,  pertenecientes al patronato de la obra 
pia, fundado por D. Diego Giraldez, en Fregenal de la Sierra, provincia de 
Badajoz.

Quien tuviere en su poder la referida carpeta la presentará en el término 
de 3o dias en este Juzgado, sito en la calle de Procuradores, núm. 2, cuarto 
segundo, ó acudirá á usar de su derecho en el expediente que se instruye 
para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Dado en Madrid á 19 de Febrero de 1868 .=D om ingo Sánchez Ocaña. =  
Por mandado de S . S , Benito Melús. 4873

En virtud de providencia del Sr. D Domingo Sánchez Ocaña y Vieitiz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia es
pecial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza por el presen
te edicto y  término de 3o dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga, 
noticia del paradero de una carpeta núm. 4.084, fechada en Cádiz á 2 de 
Agosto de 1824, con que D. Bartolomé Grillo, como apoderado del Pres
bítero D. Antonio Torrillas y de D. José Sánchez Valverde, hermanos ma
yores de la cofradía de las Benditas Ánimas, establecida en la ciudad de San 
Roque, presentó á liquidación dos escrituras de imposición, pertenecientes á 
la propia cofradía, importantes en junto 3 1.248 rs. 24 maravedís, para que 
dentro de dicho término la presente en este Juzgado, calle de Procuradores, 
número 2, piso segundo, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que 
se instruye para justificar su extravío.

Madrid 20 de Febrero de i8 6 8 .= P o r mandado de S . S . ,  Bráulio Fer
nandez Nonidez. 4872

En virtud de providencia del Sr. D . Gregorio Muñoz, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, y Escribanía del que refrenda, se vende en pública subas
ta, á voluntad de la comisión liquidadora de los bienes del Sr. Conde de Te- 
pa, la hacienda titulada dehesa de Torres, sita en el término de lavilla de 
Torres, partido judicial de Alcalá de Henares, compuesta de tierras de pas
tos, viñedo, olivos, tierras labrantías, caseríos y otras pertenencias, que 
juntas todas forman un coto redondo de cabida, según la última medición 
practicada, de 658 hectáreas 10 áreas, ó sean 1.922 fanegas del marco de 
Madrid, en precio de 1.200.000 rs. en que ha sido tasada, á rebajar cargas; 
entendiéndose que de estas, cualquiera que sea el importe del capital censual 
que en su totalidad quedará obligado á reconocer el comprador, solo se re
bajará del precio de la subasta la mitad del importe de las mismas, reser
vándose dicha comisión aceptar ó no la postura que no cubra dicha cantidad 
y pase de las dos terceras partes de la misma; cuyo remate tendrá lugar el 
dia 3o de Marzo próximo, á las doce del dia, en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de Jacometrezo, núm. 8, piso principal. .

Madrid 28 de Febrero de i868.=:Gregorio Muñoz. = Ju a n  Gómez Mar- 
rodan. 4884

D. José Espada Novoa, Juez de primera instancia de Madrid, y en comi
sión de esta ciudad de Toledo y su partido etc.

Hago saber que en el concurso voluntario de acreedores promovido por



D. Fernando González Pedrosc. vecino de esta ciudad, he mandado celebrar 
junta general para el nombramiento de síndicos, • la cual tendrá lugar el día 2 3 
del próximo venidero Marzo, á las once de su mañana, en la sala-audiencia 
de este Juzgado; lo que se anuncia para que llegue á noticia de los interesados 
en la forma establecida por. la ley.

Dado en Toledo á 25 de Febrero de i8 6 8 .= Jo s é  Espada. = P o r  mandado 
de S. S ., Juan Carcía. 4886

D. Valentín Martin Pizarro, Juez de primera instancia en esta invicta 
villa de Bilbao y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado y  por testimonio del suscrito Escribano 
penden diligencias promovidas á instancia de los herederos de D. José R a 
món de Zubiria, vecino que fué de esta población, para que se convoque á 
una junta á los acreedores del referido D. José Ramón de Zubiria ó á sus 
herederos, para que se presenten con los comprobantes que acrediten á su 
haber y  su personalidad para adoptar el temperamiento conveniente, á fin 
de distribuir proporcionalmente entre los mismos acreedores ó sus herede
ros 38 .2 5o  rs. 72 cénts ; y  habiéndose acordado se verifique así, se cita, 
llama y  emplaza por medio del presente edicto á los acreedores del citado 
Zubiria ó á sus herederos para que en el término de 3o dias, contados desde 
su inserción en la G a c e t a  del Gobierno, se presenten con los comprobantes 
que justifiquen su haber y  su personalidad para el fin expresado; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar, advirtiendo que 
los nombres y  vecindad de los acreedores son: D. Magin María, hijo, Ma
drid.— D. Juan Antonio Endemaño, B ilbao.— Los S res. Fuentes Obres y 
compañía, Coruña.— D. José Antonio Duque Bermudez, M uros.— D Mi
guel González del Padrón, ó sus apoderados Sres. Gordia y  Bayo, B ilbao.—
D. Martin Aldecoa, E lo rr io .— D. Joaquín Izturoa, Cádiz.— D. Manuel R u - 
bianó, Oviedo.— D. Juan Angel Villasana, B ilbao.— D. Márcos Joaquín 
Retuerto, Galindo.— D. José  de Mendívil, Deusto — D. Juan Antonio Ibar- 
ra, Bilbao.— D. Juan Antonio Ibarreche, id .— D. Pedro Basazábal, id.—
D. Felipe de Aztobiza, id.— D. Pedro Antonio Goicoechea, id — D. Anto
nio de Bengoechea, id.— D. Juan Bautista Labarte, id.— B . Pedro Laviña, 
Madrid.— D. Lorenzo Rivas Albacear, id .— Sres. Bodde y  compañía, R i
ga.— D. Joaquín Aldabalde y  Trecis, Alcolanes.— Señora viuda de Hivi y  
sobrinos, B ilbao.— D. Juan Bautista Vancenllen, Am sterdam.— D . Angel 
García Fernandez y  compañía, Ferro l.

Dado en Bilbao á 5 de Febrero de 18 6 8 .— Valentín Martin P izarro .'== 
Por mandado de S . S .,  Julián de Ansuategui.

Corresponde perfectamente con su original obrante en el expediente de 
su razón, de que certifico, signo y  firmo con remisión en Bilbao á 6 de F e 
brero de i8 6 8 .= V a le n tin  Martin Pizarro. = Ju lia n  efe Ansuategui.

4887

En virtud de providencia del S r .  D. Gregorio Rozalem , Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, se cita, llama y  emplaza 
por tercera y  última vez y  término de nueve dias á D Salvador G ur- 
rian, maestro carpintero con taller que se dice haber tenido en la calle de 
Cuchilleros, núm . 17 , para que se presente dentro de dicho término en la 
audiencia de S .  S . ,  sita en el piso bajo de la Territorial, ó en la cárcel de 
V illa, á responder á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo 
se instruye por distracción de depósito; apercibido que de 110 verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, continuándose las diligencias sucesivas en 
su ausencia y rebeldía, 4854 j

D . Antonio Ariza y  Godinez, Auditor honorario de Marina y  Juez de pri
mera instancia de esta villa de Medinaceli y. su partido .

P01 el presente.cito, llamo y emplazo á Rafaél Ortega, vecino de Barco
nes, para que dentro del término de 3o dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio , comparezca en este Juzgado con el fin de rescindir un 
contrato ó solventar la cantidad de 7 .0 0 0  y  pico de reales, procedentes de 
una compra de carneros que hizo el referido Rafaél á Roque Moreno y  com 
pañeros, que lo son de Torremocha, del partido judicial del Burgo; pues de 
no presentarse en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar en el 
expediente promovido por estos.

Dado en Medinaceli á 26 de Febrero de 1 8 6 8 . = Antonio Ariza y  G o
dinez. = P o r  mandado de S. S . ,  Filomeno Beato de Diaz. 4852

D . Antonio Pernas Rivadeneira, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Plasencia.

Por el presénte se anuncia que el Licenciado D. Siró  Garrido Sabugo  
desempeñó interinamente el Registro de la Propiedad de este partido desde 
el dia i.®  de Abril de 1 863  hasta el 16  de Julio del mismo año, teniendo de
positada en ‘la Tesorería de provincia la cuarta parte de los honorarios que 
devengó en ese tiempo; y  en su virtud se anuncia su devolución, para que las 
personas que tengan alguna acción que deducir contra dicho depósito lo ve
rifiquen con arreglo á la ley .

Dado en Plasencia á 22 de Febrero de 1868 .= A n to n io  Pernas Rivade- 
neira*= D e  su órden, Juan Antonio López. 4 8 51

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DE MIRAFLORES.

Extracto oficial dé la sesión celebrada el dia 29 de Febrero de 1868.

Se abrió la sesión á las dos y  media, y  leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

E l Senado quedó enterado de una comunicación en que el S r .  Presidente 
deí Consejo de Ministros, con fecha 28 del corriente, participaba que el G o 
bierno de S .  M. acepta y  el Sr. Ministro de Hacienda contestará á la pregun
ta deí S r . Senador D . Luis Cerero sobre las cantidades que están autoriza
dos á cobrar los recaudadores de los' derechos de consumos „

Acto continuo se dió cuenta de la pregunta á que se refiere la anterior c o 
municación, la cual estaba concebida en los términos siguientes:

«El Senador que suscribe, noticioso de que en alguna provincia de la 
Monarquía se está cometiendo una exacción ilegal, usando de la facultad que 
le concede el art. 73 del reglamento, y  para los efectos prevenidos en el 
mismo, pasa á manos del Excm o. Sr. Presidente del Senado la siguiente pre
gunta que, por conducto del S r .  Ministro de Hacienda, desea dirigir al G o
bierno de S. M.

»Los recaudadores de consumos, ya sean arrendadores, ya administra
dores por cuenta de la Hacienda pública ó de los Ayuntamientos, ¿pueden 
cobrar á los contribuyentes mayor cantidad de la que señala la tarifa de la 
localidad como cuota para el Tesoro con el recargo del 90 por 100 que está 
autorizado para gastos provinciales y municipales?

wPalacio del Senado 27 de Febrero de 18 6 8 .— Luis C erero.»
• E l Senado quedó enterado de que los Sres. Conde de Villanueva de la 

Barca, D . Juan José  Martínez de Espinosa y  Tacón, D. Francisco Donoso- 
Cortés, Marqués de O ‘ Gavan, D . José Luciano Campuzano y  Marqués de 
Villapanés se excusaban de asistir a las sesiones, los tres primeros por ha
llarse enfermos y  los últimos por una desgracia de familia.

Se anunció que el Sr. Conde de Aliaga ingresaba en la primera sección.
Dióse cuenta de que las secciones primera, segunda, tercera, cuarta, quin

ta y  sétima habían autorizado y  la sexta denegado la lectura de la proposi
ción de ley suscrita por los Sres. D . Rafaél Monares y  D. Antonio Rentero 
y  Villa sobre liquidación de los atrasos á los pensionistas del Monte-pio de 
Corregidores, conforme á lo dispuesto en el art. 66 del reglamento.

A  continuación dijo
E l Sr. P R E S ID E N T E : Habiendo sido autorizada por seis secciones de las 

iete de que el Senado se compone la lectura de una proposición de ley, va 
l  darse cuenta de ella, y  en la primera sesión la apoyará uno de sus autores, 
o primero con sujeción, á lo dispuesto en el art. 66 del reglamento, y  lo se
cundo conforme á lo prescrito en el 6 7 .

Seguidamente se leyó dicha proposición de ley.
Se leyeron, y  quedaron sobre la mesa para discutirse en la próxim a se- 

ñon, los dictámenes de la comisión de Exám en de calidades, referentes á las 
le los Sres. Conde de Hust y  D. Gabriel Ceraelo de Velasco.

E l Senado quedó enterado de que ja s  secciones en su reunión de este dia ‘ 
¡e hablan constituido, haciendo los nombramientos siguientes:

P a ra  Presidentes.

Sres. D. Felipe R ivero . Sres. Marqués de Miraflores.
* Duque de Valencia. Conde de Torre-M ata.

Marqués de Roncali. D. Manuel de Seijas Lozano.
Conde de Guendulain.

P ara Vicepresidentes.

3res. D. Manuel de Soria. Sres. D . Eusebio de Calonje.
Marqués de V ilum a. D. Juan V illaláz.
D. Juan Bautista Trúpita. D Rafaél Mayalde.
D. Ventura González Rom ero.

P a ra  Secretarios.

Sres, Duque de Baena. Sres . Marqués del Saltillo.
D. Francisco González E lip e. Marqués de Villavieja.
D . Francisco de Cárdenas, D . Juan de Sevilla*
D . Antonio Gutiérrez de los 

R íos .
P ara Vicesecretarios.

Sres. Duque de Moctezuma. Sres. Marqués de Ovieco.
Marqués de Vallejo. Marqués de Múdela.
Duque de Medinaceli. Marqués de Bedm ar.
D . José  Juan Navarro.

Pasaron á las comisiones respectivas dos exposiciones, á saber:
Una de varios vecinos de esta córte, tenedores de obligaciones hipoteca

rias, haciendo varias observaciones al proyecto de ley de obras públicas.
Y  la otra de los maestros de instrucción primaria de la villa de Calam o- 

cha, provincia de Teruel, pidiendo que al discutirse el proyecto de ley da 
Instrucción primaria se respeten los derechos adquiridos.

E l S r . H U R T A D O : Pido la palabra.
E l Sr. P R E S ID E N T E : ¿Para qué, Sr. Senador?
E l Sr H U R T A D O : Para tener la honra de presentar al Senado una ex

posición de los Profesores del instituto provincial de Cáceres, en que pre
tenden el mejoramiento de sus sueldos.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Pasará á la comisión que entiende en el. asunto.
E l  S r .  Marqués de M AN ZAN ED O : Pido la palabra.
E l  Sr. P R E S ID E N T E : ¿Con qué objeto?
E l Sr. Marqués de M ANZANEDO : Para la m ayor ilustración deí Senado 

y  de los Sres. Senadores en el proyecto de ley sobre las empresas de ferro
carriles, yo rogaría al S r. Presidente se sirviese mandar imprimir, si el se
ñor Ministro de Fomento no tiene inconveniente, los siguientes documentos 
ó antecedentes:

Prim ero. Dictámen del Consejo de Estado, consultado en Real órden de 
10  de Mayo de 1866 , sobre las quiebras de las empresas de ferro-carriles.

Segundo. Dictámen pedido en Real órden de i .®  de Diciembre del m is
mo año sobre las reclamaciones de obligacionistas de Santander.

T ercero . Dictámen sobre la Real órden de 21 de Mayo de 1867 aceres 
la solicitud de algunos acreedores de Deuda flotante de esa em presa. 

y  E l Sr. Ministro de GRACIA Y  JUSTICIA: Pondré en conocimiento



mi digno compañero el Sr. Ministro de Fomento la petición que acaba de ha
cer él Sr. Marqués de Manzanedo.

ORDEN DEL DÍA.

Continuacion del debate pendiente relativo al proyecto de ley para  form ar  
la orgánica de Tribunales y  la de procedimientos en materia criminal, 
reformando entretanto las existentes.

E l Sr. PR ESID EN T E: E l'Sr. Ministro de Gracia y Justicia tiene la pa
labra.

E l S r . Ministro de GRACIA. Y  JU STICIA : Me levanto, señores, con 
sentimiento á hacerme cargo del discurso que pronunció ayer el Sr. Rodrí
guez Vaamonde. Seguía el debate su curso regular sobre el art. 2 .° del pro
yecto que se discute, cuando de repente el Sr. Senador á quien me he referi- 
do; persona de mucha respetabilidad, pidió la palabra en contra, usando de 
ella de la manera que tuvo por conveniente. *

Era de esperar que S . S ., tan competente en éstas materias, hubiera di
rigido sus observaciones á todas y á cada una de las partes de ese mismo ar
ticulo. Desgraciadamente no fué así: S S ., dando á la cuestión todas las 
proporciones de una inmensa cuestión política, se apoderó de nuevo del ca
rácter constitucional del principio auioritativo de que parte la ley, y  dirigió 
los cargos que yo no necesito recordar.

Trajo S. S. á cuento la cuestión reglamentaria, votada por esta alta Cá
mara en términos que todos estamos obligados á respetar; y  atajado en este 
camino por las prudentes reflexiones del Sr. Presidente, continuó el Sr. Vaa
monde dirigiendo sus observaciones á los puntos especiales del mismo ar
tículo de la ley; pero los cargos dirigidos al Gobierno y á la comisión aun 
resuenan en nuestros oidos; escritos están, habiéndoles dado una enérgica 
contestación el ilustre Sr. Presidente del Consejo de Ministros, contestación 
tan vigorosa y elocuente, que causó en el Senado una impresión que no ne
cesito recordar

Descartada esta cuestión de la parte política, tengo el deber de contestar á 
fondo á todo lo demás que dijo el Sr. Senador.

Usando de la palabra contra el art. 2 . 0, resucita el Sr. Vaamonde la 
cuestión constitucional. ¿Por qué no lo hizo S S . cuando se discutió la tota
lidad ó el art. i."? Esta cuestión hábia sido ya ampliamente discutida; no 
quedó nada que decir sobre el principio constitucional en pro ni en contra, dis
cutida la totalidad; así es que la cuestión de autorización no se ha renovado 
al discutirse el art. i . °

¿Qué ha pasado aquí, Sres. Senadores? ¿Es una grande innovación la 
que trae el Gobierno? El Sr Vaamonde, con la rectitud que le distingue, 
hizo ante el Senado una confesión paladina, manifestando que todos los Go
biernos han seguido la misma conducta para leyes de esta especie; pero lo 
que dió á otros Gobiernos no se lo puede conceder al actual, porque, según 
S. S ., aquí no hay libertad política; en España ha.cambiado la faz política; la 
Constitución del Estado está mutilada. Yo protesto solemnemente contra 
esas palabras..

La Constitución del Estado está aquí íntegra, sin menoscabo; el regla
mento no la ha menoscabado siquiera indirectamente; el reglamento ha regu
larizado el ejercicio de los derechos que la Constitución concede á los Sena
dores; no les ha privado absolutamente de ninguno de sus "derechos, y  la 
prueba está en la cuestión que hoy se discute. Por el antiguo reglamento se 
pronunciaban en la totalidad tres discursos, y aquí también se han pronun
ciado tres discursos. Podían pronunciarse contra uno de los artículos otros 
tres discursos, y los mismos van á pronunciarse en el artículo que ahora se 
debate. ¿En qué ha variado, pues, el reglamento moderno del antiguo? ¿Dón
de falta aquí la libertad? Falta la libertad para dirigir de improviso preguntas 
é interpelaciones peligrosas, y  por cierto que el aplazamiento no-es muy lar
go. Sabe S . S . que cuantas preguntas é interpelaciones se han dirigido al 
Gobierno todas han sido aceptadas y contestadas: dos graves, fundamentales, 
científicas sobre el sistema hipotecario, han sido contestadas por mí á las 
cuarenta y ocho horas. En eso el reglamento no ha puesto cortapisa, sino 
solemnidad, formalidad. Por lo demás, tienen los Sres. Senadores la iniciativa 
que tuvieron por el a-ntiguo reglamento; tienen la petición, la pregunta, la 
interpelación; pero levantarse un Sr. Senador de repente, sin que el Gobierno 
esté prevenido, para dirigir una pregunta peligrosa, eso no.

¡Cuántas veces la prudencia sella los labios! ¡Si yo leyera papeles que 
tengo en esa cartera sobre cierta pregunta en son de súplica formulada.. . .  ! 
Pero ¡privar de derechos! No hubiera habido ún solo Senador que hubiera 
votado la reforma del reglamento; ninguno hubiera sido perjuro. La Consti
tución, pues, está íntegra en todas sus partes.

Sabe el Sr. Vaamonde que haciendo uso los Sres. Senadores de un dere
cho que la Constitución les concede, han promovido aquí una reforma del 
reglamento, que será muy mala á los ojos de S . S . ,  que podrá condenarla 
bajo su punto de vista, pero cuya reforma es un hecho perfectamente legal, 
justo y  constitucional. Lo que hay es que esta cuestión se miró al principio 
con desden, afectando indiferencia; esto.quizá no ha parecido bien después, y 
yo no sé lo que hay en la atmósfera; el hecho es que esta aptitud de frialdad 
é indiferencia se abandona de repente para traer aquí la cuestión constitu
cional.

El Sr. Vaamonde con su larga experiencia no ha podido ménos de reco
nocer que todos cuantos han sido Gobierno, moderado, progresista y unio
nista, todos absolutamente han acudido al mismo medio propuesto por el se
ñor Duque de Valencia. Como el Sr. Vaamonde lo reconoce, no necesitaré de 
grande ti fuerzo para probarlo.

Pero S. S . ha añadido: «si otros Gobiernos lo merecieron, no quiero con
cedérselo á este. (E l S r. Vaamonde: No he dicho eso.) Dijo S. S. que de 
e¿te medio se ha usado hasta ahora; pero como este Gobierno ha cambiado 
la faz política del país (acerca de lo cual he contestado), no quiero conce
der eso.

No solamente lo han hecho todos los Gobiernos de todos los partidos y 
de todos los colores políticos, sino que no ha habido uno que haya hecho lo

contrario. Sin tomar en cuenta las reformas jurídicas del Sr. Garelly en la 
época del Sr. García Herrero, abierto el Parlamento, se cambió por medio de 
un Real decreto el orden de proceder en lo civil y en lo criminal, y el regla
mento provisional para la administración de justicia que se dió en i 835 
dura hoy. También el Sr. Gómez Becerra por medio de un Real decreto re
gularizó y alteró la organización do los Tribunales, uniformando el orden de 
proceder y haciendo desaparecer las diversas prácticas y ordenanzas, y esto 
se verificó en presencia de las Cortes.

Después de estos antecedentes vienen los actos de los Gobiernos prestan
do un tributo de respeto á la autoridad legislativa al pedir á las Cámaras la 
correspondiente autorización para llevar á cabo todas aquellas medidas que 
creian necesarias al bien del país. Pues todas esas medidas, si no me equivo
co, han sido votadas por el Sr. Vaamonde como Diputado ó como Senador. 
(E l Sr. Vaamonde: No todas, pero casi todas.) S . S. votó al Ministerio pre
sidido por el Sr. Conde de Ofalia una autorización vaga, indeterminada. (E l 
Sr. Vaamonde: No era entonces Diputado, se equivoca S. S.) Pues si no la 
votó el Sr. Vaamonde, las Cortes españolas votaron una autorización vaga 
é indeterminada en 1 838 para arreglar la legislación de procedimientos, lle
vándose esa autorización más allá de lo que se habia creído, y  hasta un punto 
no previsto en el curso de los debates: entonces vino á España por primera 
vez el ensayo del recurso extraordinario de casación con el título de recurso 
de nulidad. Después se dió cuenta á las Cortes, y absolutamente no se ha 
hecho ninguna observación en contra. Cuando se presentó al Parlamento la 
autorización para plantear el Código penal, Senador era el Sr. Vaamonde. 
¿La votó S. S ? (E l Sr. Vaamonde: No la voté; pero la hubiese votado si 
hubiese asistido á la votación.)

Pasa un poco de tiempo, y convocadas las Cortes, el Sr. Marqués de Ge
rona no aguarda su apertura para remediar el mal que estaba latente, y  tras
torna por completo el procedimiento en la célebre instrucción de 3o de Se
tiembre de 1 853 , á calidad por supuesto de dar cuenta á las Cortes,

Antes, en 2 3 de Noviembre de i 85o, sé habia presentado al Senado 
otro proyecto de ley de bases para la organización de los Tribunales. Más 
adelante viene un Congreso constituyente, al cual se lleva por el Gobierno 
del partido progresista otra vaga é indeterminada autorización para compilar 
las leyes del procedimiento civil, y se da en virtud de ella la ley que el señor 
Vaamonde tampoco trató muy benéyolamente aquí. Viene el Gobierno pre
sidido por el malogrado Sr. Duque de Tetuán, á quien se autorizó en 1 8ót 
para publicar como ley el proyecto formado en la comisión de Códigos para 
el sistema hipotecario. ¿Lo Votó S. S.? (E l S r . Vaamonde: Me parece que 
no.) Pero lo hubiera votado S. S . ;  todo lo hubiese votado ménos lo que 
presenta el Gobierno acfhal. De suerte que los Gobiernos de todos los par
tidos han seguido el mismo sistema de presentar proyectos de autorización, 
y no puede ménos de ser así. ¿Quiere el Sr. Vaamonde que se traigan aquí 
íntegras leyes de esta especie como la de Minas? Debo recordar también que 
otro proyecto de ley de bases de organización de Tribunales y de procedi
miento criminal se presentó al Senado en 6 de Noviembre de 1 863 , siendo 
Ministro el Sr. Vaamonde. También se trajo á las Cortes en 7 de Enero de 
i 865 otro proyecto semejante, que seria el del S r . Arrazola.

Otro proyecto de ley de bases de organización del Tribunal Supremo y 
reforma del recurso de casación se trajo aquí por mi digno amigo el Sr. Ma- 
yans, cuyo proyecto fué ley del Estado y está vigente. Y  lo que es más no
table, en 1857 se presentó por el Ministerio del Sr. Duque de Valencia un 
proyectó sobre instrucción pública con dos bases nada más, con las cuales 
el Gobierno dió la ley. Y  no puede suceder de otra manera, porque si una 
ley tan compleja como la que yo he presentado hubiera de discutirse, ¿qué 
suerte le cabria? Lo que ha sucedido con la ley de Aguas, que ha estado 
tres años durmiendo en las comisiones y en las Secretarías de estos Cuer
pos. ¿Es esa la suerte que quiere S. S. que tengan las leyes que han de 
mejorar nuestra condición social ?

S. S ., ya que no negaba la historia, se fué á buscar én otros países ejem
plos en contra de esto, y habló de las reformas hechas por Roberto Peel en 
Inglaterra, á lo cual se le contestó que era una materia bien limitada y ab
solutamente parcial.

Habló luego S. S . de la reforma del libro 3.° del Código forestal francés. 
Es decir, que se cita lo acontecido en Francia en una legislación especial y en 
un libro solamente de esa legislación. ¿Por qué no citó S. S . la época del 
primer Imperio cuando se hicieron los Códigos franceses? ¿Por cuál de las 
instituciones que reconocía aquel orden de cosas pasaron aquellos Códigos? 
Por ninguna: los hizo el Emperador con sus Consejeros de Estado.

Decia S. S. que hasta era posible que con esta ley se restablecieran las 
prisiones de Estado. ¿Era sério el argumento del Sr. Vaamonde? ¿Es posi
ble que en un Código dexinitivo de procedimientos en materia criminal se ha
ble de las prisiones de Estado? ¿Dónde cabe esto?

Trajo también á cuento S . S. la ley de Orden público. A mí no me toca 
examinarla,- sino únicamente cumplirla. Pruebe S. S . la poca bondad de esa 
ley, que derecho tiene para ello en el reglamento.

Decia el Sr. Vaamonde que esta ley, no solamente es contraria á las me
jores nociones del derecho constitucional, sino á la conveniencia pública. 
¿Qué ha salido si no de esas autorizaciones? Ha salido mucho bien para la 
sociedad, lo mismo de la obra modesta del Sr. García Herreros que de la ley 
de Enjuiciamiento civil, siquiera no esté exenta de defecaos. L a  ley Hipo
tecaria honrará siempre á la nación española, siquiera tampoco esté exenta 
de defectos, como los he reconocido oficialmente; pero debo proclamar que es 
una obra digna de una nación civilizada, y que la he visto encomiada por in
signes jurisconsultos de Francia y de Alemania.

Cuando tuve que poner mano en los trabajos dependientes del Ministerio 
de Gracia y justicia sobre el sistema hipotecario, al ordenar la publicación de 
la estadística del movimiento de la propiedad en dos ó tres años, tuve la hon
ra de dirigir á S. M. estas palabras: (S. S. leyó varios pá rra fos de la expo
sición dirigida á S. M . al presentar la estadística del R egistro de la P ro 
piedad correspondiente á 1 863, 6 4 ^ 6 5 .)

¿Le parece á S . S. que una ley que ha dado los resultados que yo descrié



bo en el primer párrafo, y  cuyos inconvenientes se han corregido, es una 
obra de que debe avergonzase la nación y  el Gobierno de España i* Veintisie
te son las disposiciones que he dictado desde el dia 26 de Junio del año an
terior para llevarla á cabo, y  tengo la satisfacción de que los ilustres autores 
de la ley Hipotecaria me hayan dicho que no me he separado ni un momen
to déla línea trazada en. la codificación para establecer e l’ sistema hipotecario. 
Tales son las leyes que tan duramente calificó el S r . Vaamonde.

También habló ayer S. S .  de falta de antecedentes. Después de haber 
citado todos los trabajos que ha habido en esta materia; después de haber 
ido al Ministerio de Gracia y  Justicia; después de haber pasado de allí al de 
Fomento y  haberse mandado luego en 1 855 á la comisión codificadora, ¿quie
re S . S. que traigamos aquí todos los papeles que hay en los Ministerios y  
en los archivos de la comisión de Códigos?

Pues si eso es lo que reclama S . S , le aconsejo que pida la supresión 
de la comisión de Códigos, cuyos individuos prestan gratuitamente sus ser

v ic io s , Si esa comisión no ofrece garantías, no sé para qué se ha creado ;
¿Sabe S. S .  cuál fué uno de los primeros acuerdos de la primera com i

sión que se creó en 1843? Pues fué el de que no habría Jurado en España. 
¿Qué antecedentes tenia aquella comisión para formular aquella sentencia, di
ría el S r . Vaamonde? ¿Por qué no se preguntó á las Audiencias, ni emitió su 
dictámen el Tribunal Suprem o, ni se formó expediente? ¡Dichoso expedien
te! ¡Los antecedentes! Pues sobra la comisión codificadora.

Contestado ayer el Sr. Vaamonde en la parte política por el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros, solamente diré que ia cuestión constitucional 
no es tal cuestión. Un Gobierno que viene á prestar el debido tributo de res
peto á la autoridad legislativa y  dice: «quiero ser más explícito que mis an
tecesores dando una regla de la cual no he de separarme,» salva perfecta
mente el principio constitucional.

¡Abdicación legislativa! Ninguna. ¿Cómo ha dé haberla, cuando ese m is
mo poder legislativo inviste de esa facultad al Gobierno, atándose este las 
manos al decir que vendrá á dar cuenta á las Cortes del resultado de esta 
autorización? ¿Se puede hacer más? Pero, ya lo dije antes, la dificultad no 
está en las cosas, está en las personas.

Tampoco es esta cuestión de reglamento. Examínelo bien S .  S . ,  y  verá 
que todos los derechos que ha poseído hasta ahora como Senador, todos los 
puede ejercitar; solo hay dos que para ejercitarlos tiene que tomarse la gran 
molestia de escribir una cuartilla de papel. Los mismos discursos que podia 
pronunciar con el antiguo reglamento, los puede pronunciar h o y . No hay 
más sino que al principio vió S .  S . con cierta indiferencia las disposiciones 
del reglamento, y  después, por lo que S .  S .  sabrá, ha dado ayer el ataqua 
que nos ha dirigido.

Por lo demás, si algo queda que decir, el respetable S r . Presidente de la 
comision.es el encargado de contestar á S . S .

E l Sr. P R E S ÍD A N T E : Tiene la palabra para rectificar el S r . Vaamonde.
El Sr. R O D R IG U E Z  VAAM O NDE: No he pedido la palabra; puede ha

blar cualquier individuo de la comisión. •
El S r . S E 1JA S  LO ZA N O : No creí que me .tocaría tomar parte én este de

bate. E l mal estado de mi salud y  la convicción de que mis compañeros de 
comisión no dejarían nada que desear al Senado para ilustrarle, me h,acian 
confiar en que no tendría necesidad de tomar la palabra. Sin embargo, como 
la comisión experimentó ayer rudos ataques del Sr Vaamonde, me hadado 
el encargo de contestar á S. S . , y  tengo que llenar este deber.

Respecto de la parte política no me ocuparé, porque el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros y  el Sr-. Ministro de Gracia y Justicia han contesta
do de una manera cumplida á S . S .  Algunas palabras tendré que pronun
ciar, sin embargo, acerca de ésto, porque la naturaleza de las cosas así lo 
exige.

Decía el Sr. Vaamonde que el principal motivo que tenia para combatir 
este proyecto era la perturbación que habían sufrido las instituciones del país 
por los actos del actual Gabinete. No esperaba oir este argumento en boca 
del Sr. Vaamonde, porque S. S . fué el primero que combatió la reforma 
constitucional en que se establecia que los reglamentos serian objeto de 
una ley.

Si aquella reforma hubiese regido hoy, no habría podido hacerse lo que 
se ha hecho, eso que censuraba el S r . Vaamonde en el Gobierno actual y  en 
los Sres. Senadores que lo hemos votado. S . S .  fué quien inició la idea y  
concurrió á la formación de un proyecto para revocar aquella reforma. ¿Cómo 
viene hoy censurando que se haga una cosa que el Gabinete presidido por 
el Sr. Duque de Valencia no queria que se hiciese, adoptando para ello la 
única disposición que la Constitución del Estado autoriza? De consiguiente, 
el S r. Vaamonde ha hecho una inculpación, no al Gabinete actual , sino al 
Senado que aprobó aquel proyecto á que nos referimos.

¿ Pero no ha oido S. S .  qne el S r .  Presidente del Consejo de Ministros 
ha manifestado que esa era una medida transitoria que hoy existe y  mañana 
no podrá existir, y  que siguiendo el Gobierno actual, cuando crea que no es 
necesaria él mismo hará que se revoque ? Luego el Sr Vaamonde ha debi
do mirar la cuestión en otro terreno. ¿ Son las circunstancias de hoy las < 
mismas que las del dia en que se aprobó ese reglamento ? Si S . S creía 
que no, ha podido presentar una proposición y  el Gobierno hubiese contes
tado .

Pero aun en esta cuestión no se ha citado más que un hecho para com
probar que el actual reglamento coarta la libertad de los Sres. Senadores: el 
S r . Vaamonde se olvidó sin embargo de que habiendo usado de la palabra el 
S r . Calonge, rectificó dos, tres ó cuatro veces seguidas Y  el mismo señor 
Vaamonde, ¿ no habló ayer de la totalidad del proyecto estando cerrada su 
discusión por un acuerdo del Senado ? E s una verdad que nádie negará que 
el actual reglamento, se inclina más que el anterior á la omnímoda libertad del 
Presidente; sus facultades son mucho m ayo res. ..

No se crea que yo combato este principio; por el contrario, creo que en 
ninguna parte se dirigen mejor los debates parlamentarios que en Inglater
ra, donde no hay más reglamento que el Presidente. Ahora mismo, invi
tado el S r .  Vaamonde á rectificar, no ha querido usar de ese derecho. No I 
voy á censurarle; creo conocer la intención de S . S ,7 que no pudiendo

pronunciar seis discursos, quiere pronunciar uno que pueda téner las dimen
siones de los seis.

Ha dicho S. S . que nosotros exajerábamos la idea de que estos Cuerpos-no 
son á propósito para formar esta clase de leyes, añadiendo que la experien
cia ha demostrado lo.contrario. Pero la reforma judicial de Peel en Inglater
ra fué m uy sucinta, de gran trascendencia indudablemente; pero el meca
nismo de aquella ley no podía afectarse con una enmienda, ni con una adi- 

f cion, ni de otra manera, de suerte que cambiara su índole. Además, pregun
taré á S .  S . :  ¿partíamos nosotros d é los hábitos que tienen los ingleses, 
los holandeses y los naturales de otros países? ¿Ha visto S . S .  entre nos
otros un fenómeno que se parezca á aquellos siquiera? E l Código de C o
mercio de Holanda es la obra maestra del siglo en materia de codificación 
mercantil y  se discutió; pero el S r. Vaamonde sabe m uy bien los trámites 
qiie aquella discusión llevó .

Nos citó también S . S . la reforma del libro 3.° del Código mercantil fran
cés. A  pesar de la notable inteligencia de los Jurisconsultos fraheeses, y  á 
pesar de haber en Francia Tribunales mercantiles en gran número, las quie
bras fraudulentas y  no fraudulentas estaban pésimamente segidas en Francia, 
Pero se publicó el Código de Holanda, y  el Gobierno francés se apresuró á 
introducir las mejoras que la Holanda habia introducido en su Código, si
guiendo los mismos trámites.

Tam bién se ha hablado del Código forestal. E l S r .  Vaamonde sabe los 
trámites que ese Código llevó: S á . recuerda que en la magnífica exposición 
de motivos que le precede, que fué precisamente Mr. de Martignac, se hace ver 
que esa parte del Código estaba basada en la Ordenanza de 1669, que habia 
sido ya  seguida en otros muchos reinados y  que resucitó aquel Ministro tan 
inteligente. Pues bien: después de trámites de esa naturaleza, con el exam en 
de las comisiones que se formaron y  el del Ministro de Estado, con aquella 
detención, fué cuando salió la ley .

Acerca de la ley de Aguas que nos ha citado S .  S .,  ya  ha contestado el 
Sr. Ministro dé Gracia y  Justicia.

Pero también nos citó S . S .  el Código penal de 18 2 2 . Y o  siento que 
cuestiones de esta naturaleza se contagien también con la pasión política. S i 
pudiéramos ocultar ese monumento legislativo, bien lo sabe S . S . ,  nuestra 
honra facultativa estaría algo más elevada; eso se consulta en el extranjero 
para demostrar el atraso en que nos hallamos en materia de legislación.

Tan digno de combatirse ha encontrado S. S . el proyecto que se dis
cute, que ha llegado á decir que es una colección de Códigos, una vasta legis
lación para cualquier pueblo. Y o  diré á S . S . que esto no es exacto; pero 
¿era más sucinto, abarcaba ménos disposiciones él proyecto presentado sobre 
esta misma materia por el Ministerio á que perteneció S . S .?

Verdad es que cuando se formó la ley de Enjuiciamiento civil me excusé 
dé pertenecer á la comisión de Có figos, porque creia que cambiar nuestra le
gislación en un solo dia sería producir una perturbación que podría conmover 
la sociedad entera; no hice la oposición al proyecto, pero no quise tomar 
parte en su confección. En vista de esto podría decirme el Sr. Vaamonde: «si 
tú esquivaste toda intervención entónces, si no quisiste pertenecer á la co
misión ni discutir aquél proyecto, ¿cómo es qué vienes hoy á esta otra comi
sión, y  has firmado el dictámen que se discute?» Porque se pide una autori
zación especial, la cual significa que, hasta tanto que llegue el caso de dictar
se una ley orgánica de Tribunales y un Código de procedimientos crimina
les, queda autorizado el Gobierno para ir planteando lenta y  progresivamen
te, por via de ensayo, todo aquello que pueda sustituir á lo existente sin 
conmover la sociedad. *Tal es el proyecto; esta es la diferencia que hay entre 
el mismo y  los demás proyectos de su clase que se han presentado á las 
Córtes en otras ocasiones.

Alejado ese temor que tenia yo dé que se conmoviera la sociedad en su 
fundamento por variar en su dia toda la legislación; viendo qué en la ley que 
se presenta se dice que se irán aplicando sus prescripciones lentamente, y  se
gún el Gobierno crea necesario en vista  de la urgencia, de las necesidades de 
los pueblos, estoy por la autorización que el Gobierno pide; mucho m ás, 
cuando ha aceptado con suma benevolencia y  sin discutirías las bases que la 
comisión ha creído necesario añadir á las presentadas.

¿Y  acaso no hay esos obstáculos para plantear desde luego ésa ley? Seño-' 
res, esos obstáculos existen, están en la conciencia de todos. E l primer incoh- 
veniente con que el Gobierno tiene que tropezar es que ninguna de las doc
trinas que hoy prevalecen en el mundo científico respecto á esta materia le 
permite hacer una reforma que no sea costosa, costosísima, y  el segundo con
siste en las tradiciones, los hábitos y  hasta las preocupaciones que hay na
turalmente en una nación cuya existencia es antigua, como la nuestra, y  que 
están combatiendo los principios reconocidos hoy como los mejores por la 
ciencia.

En  este sentido no se ha hecho todavía nada y  existe viva la tradición de 
que  ̂la administración de justicia en España desde la fundación de la Monar- 
quía, lejos de ser un servicio público, ha sido un don gratuito para enri
quecer á aquellos en cuyo favor se otorgaba. E sto  por un lado, y  por otro 
las preocupaciones que, como he dicho, se mantienen todavía, que ejercen 
una influencia m uy grande, hasta el punto de que habiéndose presentado 
aquí por la comisión ciertas reglas para el procedimiento, en las que está el 
juicio oral y  la única instancia, ante esta sola indicación se han levantada 
aquí, como el Senado ha visto, autoridades respetables, hombres de ciencia, 
á quienes aprecio, impugnando el principio, no de una manera fundamental, 
que no podia esperarse de la ilustración de S S . S S . pero diciendo que nues
tra sociedad no está preparada para la reforma y  que los ensayos hechos hasta 
ahora no, han dado buen resultado.

Acerca de esto último convengo en que es verdad; pero la causa ha sido 
el haberse aplicado el nuevo sistema de procedimientos allí donde no podia 
produc'r efecto; pues si en lugar de llevarlo á esos juicios, cuya importancia 
es pequeña, pues versan sobre delitos que se penan correccionalmente, se 
hub era ensayado en los grandes delitos que llaman la atención pública, se 
hubiera llevado esas causas que excitan el interés general, entónces, seño
res, algo habríamos adelántado. Por eso el Gobierno, teniendo en cuenta lo 
poco dispuesta que está la opinión pú.blica, se propone ir reformando |pro<



gresivamente, á fin de no traer la perturbación general de que se habla, y 
para que el nuevo sistema vaya introduciéndose en el ánimo de los pueblos y 
aplicándose sin contrariar sus hábitos é inclinaciones.

Descendiendo ya el Sr. Vaamonde á los particulares del articulo, volvió 
S , S . á levantar la cuestión de los Tribunales de Comercio. Decia S. S. que 
habiamos tratado mal á esa institución, y que además nuestra censura era 
infundada, pues olvidábamos que si bien el Consultor puede influir en el fallo 
de los Tribunales de Comercio, también á su vez .los Jueces tenían influen
cia en el mismo Consultor, añadiendo, por último, que habiamos reconocido 
la necesidad de una institución análoga, cual era un Jurado con funciones pro
pias y  hasta con jurisdicción. Desde luego declaro á S. S que no recuerdo 
que ninguno de mis compañeros de comisión haya maltratado á esos Tribu
nales, porque no se puede llamar de este modo el hecho de señalar los de
fectos de una institución que se combate. Pero decia S . S . :  ¿de dónde ha
béis sacado la opinión que defendéis? ¿No habéis leido á Carré, M eyer  y 
otros que elogian ese Tribunal? Señores, Mr. Carré tenia vínculos con los 
Tribunales de Comercio, y  viendo que en el terreno de la ciencia no podia 
defenderlo, dijo lo siguiente: [Leyó). Es decir, que para prolongar su exis- 
cia creia conveniente poner á su lado un individuo del Ministerio fiscal, con 
lo cual pensaba que desaparecerían los grandes defectos que les atribuían sus 
adversarios.

Pues bien, yo debo manifestar que cuando ocupé el Ministerio de Fo
mento creé algunos Promotores fiscales para los Tribunales de que tratamos; 
y aunque al pronto la medida fué recibida con aplauso, luego vinieron las 
quiebras y los negocios graves y delicados que todos recordareis, y  el-co
mercio, desestimando las opiniones de Mr. Carré, hizo tal oposición á los 
Fiscales,.que hubo que suprimirlos. Por consiguiente, rechazado como lo ha 
sido aquí por el comercio el medio que proponía Mr. Carré, no quedaba más 
arbitrio que cortar por lo sano, aceptando la opinión de los publicistas que 
están por la supresión de los expresados Tribunales En cuanto al Jurado de 
que hablaba el Sr. Vaamonde, la comisión pensó en él desde el primer mo
mento; y si no lo ha traído aquí, es porque eso no es base, sino un detalle 
del procedimiento que ha de desarrollarse en la ley que se forme; pues así 
como los Jueces pueden en cualquier otra materia llamar peritos que ilustren 
su juicio, lo mismo pueden hacerlo en los asuntos mercantiles donde crean 
necesario oir el dictámen de las personas más competentes.

Por lo que hace á la extrañeza que el Sr. Vaamonde manifestaba de que 
se fuera á arrancar la jurisdicción de los Tribunales mercantiles para llevar
la á los ordinarios en el momento mismo en que se reconocen los efectos de 
que hoy adolecen los Tribunales de primera instancia, diré á S . S . que no 
▼amos á trasladar la jurisdicción mercantil á los Jueces civiles, como hoy los 
conocemos, sino á los Tribunales que se constituyan con arreglo á esta ley, 
á pesar de que hoy no podemos determinar cuáles sean.

De los Juzgados de Hacienda ha dicho S. S. que lo que ahora se propone 
no es nuevo, que ya se adoptó la medida en la anterior época constitucional, 
y  qye según tiene entendido S. S ., los resultados no fueron satisfactorios. 
Aunque sobre esto último otros podrán tener distinta opinión, yo debo re
cordar á S. S. que hoy la jurisdicción de Hacienda no es más que una som
bra de lo que fué en otro tiempo, supuesto que el Juez más antiguo de cada 
provincia es el que la ejerce conforme á una ley especial ó decreto en lo rela
tivo al procedimiento. Es decir, que hoy los Jueces de Hacienda son los del 
fuéro ordinario.

Voy á concluir dirigiendo al Sr. Vaamondeaina observación, á la que ha de 
serle muy difícil contestar. Decia S S. que estas especialidades se han creado 
por la necesidad de un procedí miento especial en los asuntos á que se aplica.

Pues bien; aun suponiendo lo que S . S . indica, ¿puede decirme qué ju
risdicción conoce de los asuntos comerciales en Inglaterra, el primer pueblo 
mercantil del mundo? La jurisdicción ordinaria. En Francia, con sus Tribu
nales especiales de Comercio, los procedimientos son, sin embargo, los comu
nes. Luego si la especialidad no se apoya en la calidad de los Jueces ni tam
poco del procedimiento, no comprendo en qué ha de fundarse. E l hecho es, 
señores, que la ciencia ha avanzado, que hoy no se toleran ya esos Jueces 
especiales creados cuando no habia un fuero común y todo eran jurisdiccio
nes distintas, y  que hoy la administración ha adelantado mucho en todas las 
naciones y no hay que encargarla á aquéllos á quienes ántes se encomenda
ba: hoy las cosas y las personas no han menester de otra ley que la general' 
que alcanza á todo ciudadano; hoy la jurisdicción es una, y  todo lo que sea 
multiplicarlas es crear embarazos, suscitando rivalidades y sembrando la 
división allí donde no debe haber más que unidad y homogeneidad.

El Sr. RODRIGUEZ VAAMONDE: Antes de comenzar mi rectificación 
tengo que preguntar al Sr. Presidente si me será perm tido aludir al regla- 
me> to de la Cárnea, de que tanto se ha hablado en ios discursos de los se
ñor s que me han impugnado.

El ^r. PRESID EN TE: Cuando ayer S . S . se ocupaba del reg amento, 
llamé su atención porque no era la cuestión que se debatia; pero desde* el 
momento que el Gobierno y la comiS’on se han hecho cargo de sus palabras, 
esta V. S . en su derecho hablando de este asunto.

El Sr. RODRIGUEZ VaAVíONüE? Emp zaré deshaciendo una equivo
caron f u n d a m e n t a l  padecí a por el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
que ha caliti :ado mi conducta política en la Camara de apasionada. Siento, 
Señores, que de->pu s de tantos años como nos conocemos S. S y yo, no 
haya adv rudo el or. Presidente del Consejo que naturalmente cuando trato 
Cualquier asunto, aun en el seno de la amista i, sudo expresarme con calor, 
siendo muy fácil equivocarse cuando ese calor quiere interpretarse por la 
pasión política. No; lo que yo tengo es convicción política antigua, firmísima; 
soy el hombre del año 45, ni más ni menos; y cuando creo que las ideas que 
defiendo sufren un quebranto considerable, el sentimiento se une á cierta 
energía, y hay en mi palabra algún calor; pero pasión política, ninguna, y 

— 'r-*  respecto á las personas que ocupan ese banco, que ningún 
a¿,r.: •> 1 ‘ • han hecho ni á mis amigos tampoco. Loqué hay es
una incoú¡....d i ...a . .. :., Ju ta  en la manera de ver la cuestión política en
tre SS. SS . y yo; y  cuando se debate, lo que chocan son las ideas, no las 
personas.

E l Sr. Ministro de Gracia y Justicia mé ha hecho un cargo directo di 
ciendo que podia haber usado de la palabra en la totalidad del proyecto que 
sediscuté. S. S . recordará que la pedí en el momento que manifestaba que 
esto no era cuestión política. ;Y  cómo no ha de serlo, señores? Aunque no 
fuera más que bajo el punto de vista del testimonio de confianza que se con
cede al Gobierno con la autorización, tendría el asunto carácter político. Pero 
ha añadido S. S . que mis argumentos eran infundados, que la Constitución 
está intacta. Es verdad; la Constitución está literalmente íntegra, pero está 
derogada en artículos fundamentales; y en prueba de ello poned enfrente de 
los artículos 7 .0 y 8.° la ley de Orden público que se hizo el año pasado, y 
decidme si esos artículos quedan íntegros é intactos.

Yo admito que cuando circunstancias extraordinarias exigén la supresión 
de las garatías de la libertad personal de los ciudadanos, se haga por una ley 
especial; pero eso es y debe ser transitorio, cuando el Gobiewao no responde 
de otra manera de la tranquilidad del país: otra cosa es ponerlo en un Código 
de una manera permanente y estable. Y  para que el Senado se convenza de 
que así es como se ha hecho, recuerde que hace poco ha venido aquí una* 
aclaración ó ampliación de esa ley á que me refiero , y que es la deroga
ción de los artículos 7.® y 8 .°  del Código fundamental déla Monarquía.

«Que la reforma de los reglamentos no ha amenguado de nuestras facul
tades, pues subsisten la pregunta, la interpelación y la proposición.» Cierto 
que todo eso está escrito en el reglamento; pero ¿creeis, señores, de buena fe 
que la proposición puede hacerse hoy de la misma manera que ántes? En 
primer lugar se necesitan una porción de firmas, y én segundo, el Gobierno 
tiene el derecho de decir que no la admite; en cuyo caso, si va á las seccio
nes, no es posible, ó por lo ménos probable, que cinco de ellas la den su 
aprobación para que se lea y  apoye en el Senado, porque eso sería un vo
to de censura contra el Ministerio. Han quedado, es verdad, todos los nom
bres en el reglamento, pero rodeados de tal cúmulo de dificultades, con tal 
equipaje de trabas, que es como si se hubieran suprimido. Y  no se hable de 
sorpresas en las interpelaciones y  preguntas, pues los Sres . Ministros han 
tenido siempre el derecho de reservarse contestar, y si lo hacían en el acto era 
cuando tenían todos los datos necesarios para ello, Convendré que ha habido 
abuso, y  nádie ha sido más víctima que yo en este punto, pues no olvido el 
fuego de guerrillas con que era recibido el Ministerio de 1 863 á la primera 
hora en una de las Cámaras del país; aquel escopeteo por todos los costa
dos, sobre todas las materias, era una cosa dura y pesada; había necesidad de 
algún remedio, pero no era la supresión de las facultades de las Cortes.

Ha dicho el S r . Ministro de Gracia y  Justicia que yo voto todas las auto
rizaciones ménos al actual Gobierno. Se equivoca S. S. En 1845 era el que 
dirige la palabra al Senado Diputado adicto al Gabinete del Sr. Duque de Va
lencia, y cuando se presentó la ley del sistema tributario, yo no voté el ar
tículo en que se establecía una autorización para el arreglo de la Deuda del 
Estado, porque no sabia en qué manos iba á caer; luego, en efecto,- se formó 
nuevo Ministerio, al cual tuve la honra de pertenecer, y el Sr. Salamanca, que 
también era Ministro, apenas se hizo cargo de su departamento, acudió á las 
Cortes y se desprendió de la autorización concedida. Durante el último Minis
terio del Sr. Duque de Tetuán se pidieron al Parlamento varias autorizacio
nes importantísimas, que no voté tampoco. No es, pues, cierto que yo haya 
concedido todas las autorizaciones; al Gobierno actual se las niego, como se 
las negaré á todos mientras el reglamento no vuelva á acercarse á la amplitud 
y libertad que ántes tenia.

Siento que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia haya calificado mi conduc
ta en los primeros meses de la legislatura de actitud desdeñosa. Señores, yo 
no puedo desdeñar á nádie; he guardado la d gnidad del silencio cuando veo 
mermadas las atribuciones de los Cuerpos colegisladores, y si hoy he salido 
de él ha sido porque -es la primera autorización política que se pide al país 
después de la reforma de los reglamentos, y yo tenia que decir que este Cuer
po debe ser muy cauto para abdicar las escasas prerogativas que ya le quedan. 
Por eso y no por otra razón he hablado rompiendo el silencio que guardaba 
y continuaré guardando.

En cuanto al art. 85 de nuestro reglamento, el Sr. Seijas ha dado una ex
plicación que, si tiene autoridad, debo confesar que se la agradezco. Queda, 
sin embargo, la duda de si sus palabras son bastantes para destruir lo que 
aquí pasó en la sesión de anteayer y para establecer que á cada discurso en 
contra puede el orador rectificar una vez sin que tenga que resignarse, sin 
hacer la más ligera réplica aunque sean treinta las impugnaciones.

El Sr. PR E SID E N T E: Diré á S. S. cómo entiende el Presidente ese ar
tículo. Atendida su letra, he dudado acerca de su aplicación, y áun estaba in
clinado á considerar que no permitía más que una rectificación; pero habien
do consultado con personas más competentes, todos opinan como S. S ., y 
creen que el derecbo de rectificar es á cada discurso en que se conteste al ora
dor. De esta manera escom o la m-.sa lo interpretará en lo sucesivo.

El Sr. RODRIGUEZ VAAviONDE: Resulta, pues, que en este punto 
hemos ganado mucho. Pero en otra cosa hemos perdido con el discurso del 
Sr. Seijas Primero el Sr. Cárdenas, y más claramente después el Sr. Alva- 
rez, habian ofrecido en institución de los Tribunales mercantiles, tal cual hoy

I* hoy existen, una nueva sustitución, un Jurado que tendría jurisdicción pro
pia en ciertos asuntos, y ahora vemos que ese Jurado quela reducido á una 
reunión de peritos para las cuestiones especiales, cuyo voto no tendrá ante el 
Juez más fuerza que la que el Código marca á los juicios de esta clase Asi
mismo ha dicho S . S que los Tribunales de Comercio en Francia proceden 
con arreglo al Enjuiciamiento civd. Esto no es del t >do exacto, no Jo es en to
das sus partes; pues esos Tribunales se arreglan por los trám tes establecidos 
en un capítulo espec.al del Código civil de bmjuiciamiento, y solo en aquello 
que no está determinado van á buscar el derecho común.

Creo haber hecho las rectificaciones mas importantes, y concluyo mani
festando el deseo de oir al Sr. Ministro de Gracia y Justicia algunas palabras 
de esperanza acerca de que mejoren las condiciones reglamentarias á que están 
sujetos los debates en esta Cámara.

E l Sr. Ministro de GRACIA Y  JU ST IC IA : El S r . Vaamonde, con su 
habilidad reconocida, ha querido escaparse en el buen sentido de la palabra, 
y  yo he de procurar traer á S, S. á una situación clara. Desde lue^Q



S. S . ha podido tratarlo que ha sido objeto de su discurso en la totalidad | 
del proyecto que se discute, que es donde, según todos los reglamentos, se 
examina la cuestión política. S. S. ha podido presentar una enmienda. Pero 
además, yo dije, y  lo repito, que la cuestión política no podia ser la que en
trañaba un proyecto facultativo de una carrera especial, aunque venga en la 
forma de una autorización, y mucho ménos por eso puede decirse que el 
Gobierno ha derogado la Constitución, como. S . S . sostenía. (El Sr. Vaa- 
monde: Dije que la Constitución estaba mutilada.) ¿Que la Constitución 
estaba mutilada, lo cual es infinitamente peor que derogada? Pues bien, yo 
he procurado demostrar á S. S. que estaba íntegra y sin menoscabo 
alguno.

En esta situación, S. S ., buscando medios para probar su aserto, ha ape
lado á la ley de Orden público. Señores, la ley de Orden público está votada 
por los Cuerpos colegisladores y sancionada por la Corona, y atacarla seria 
negar la competencia de los poderes que la han formado Lo que esta ley ha 
hecho es santo y bueno, como lo .que han hecho otras semejantes en otros 
países; vuelva S . S. la vista á Francia, y contemple como bajo la Carta de 
i 83o, hombres tan eminentemente constitucionales como Mr. Thiers dieron 
leyes especiales exigidas por las circunstancias, esas leyes que se aplican y du
ran más ó ménos, permaneciendo siempre intactas y sin menoscabo las Cons
tituciones .

Respecto á las proposiciones de ley, dice S . S . qué las secciones no per
mitirán su lectura, que allí van los Ministros á ejercer presión.. . . .  (El se- 
ñor Vaamonde: No he dicho eso.) Bien, que conociéndose anticipadamente 
la opinión de los Ministros, no habrá libertad en el Senado. (El Sr. Vaa
monde: He dicho que las secciones no querrán dar un voto de censura al Go
bierno.) Pues, señores, en todas las votaciones, ¿no acontece lo mismo, sin 
que nunca se haya creído cohibida la libertad de ios Senadores y Diputados? 
No hay, señores, por qué hablar tanto de la presión de los Ministros.

Lo único que ha recibido regularizaron en su ejercicio es el derecho de 
hacer preguntas é interpelaciones. Y  decia el Sr. Vaamonde que en otro 
tiempo también el Gobierno si no quería no contestaba. El mal, señor 
Vaamonde, estaba en otra cosa; se levantaba un Sr . Senador ó Diputado y 
anunciaba una interpelación, que podria ser grandemente peligrosa para los 
intereses de la patria, y aunque el Gobierno dijera que no podia contestar, la 
bomba estaba lanzada. Eso es lo que se ha querido corregir. E l Gobierno 
responderá siempre cuando lo permitan los sagrados intereses que le están 
confiados; lo que no sucederá es que se hagan aquí ó en otra parte anuncios 
que han podido ser precursores de sangrientas jornadas.

En cuanto á las autorizaciones, á algunas de las cuales dice el Sr. Va
amonde que ha negado su voto, contestaré á S. S. que yo no he hablado de 
autorizaciones políticas ó en materia grave, sino de las referentes á organi
zación judicial, y en ese concepto he oido confesar á S. S. que votó alguna, 
y que lo mismo habría hecho respecto á otra si hubiera asistido á la vo
tación.

Por último, se ha manifestado S. S. quejoso porque he dicho que tenia 
una actitud desdeñosa. Ya sé yo que S S . es incapaz por muchas razones 
y títulos de tener desden hácia persona ó institución alguna; hablé de su ac
titud desdeñosa en el curso de los debates, que contemplaba como otros, cu
ya opinión es que no se puede hablar ¿on el actual reglamento. Por lo demás, 
lamento que S. S . ,  ya que ha salido del silencio, vuelva á encerrarse en él, 
pues soy amante de la discusión y sobre todo con una persona tan compe
tente como el Sr. Vaamonde.

El Sr. RODRIGUEZ VAAMONDE: Haré solo una ligera rectificación.
El Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha comprendido que aludía yo á las 
proposiciones de ley, y no es así; pues cuando hablaba de este asunto, alu
día á otra clase de proposiciones, relativas á negocios de interés público.

Puesto á votación el art. 2 .0, fué aprobado.
Leyóse el 3 .° y la siguiente enmienda, firmada por ios Sres. Rentero y 

Villa y otros : . '
«La base primera del art. 3 .° se adicionará en los siguientes términos: 

«solo para los Tribunales correccionales.»
El Sr. SE IJA S LOZANO: La comisión no admite la enmienda.
El Sr PRESID EN TE: Tiene la palabra para apoyarla el Sr. Rentero, 

como uno de sus autores.
El Sr. R EN T ER O  Y  VILLA: Mi objeto era manifestar la consecuencia 

de mis principios, pues á un proyecto como el que nos ocupa me opuse sien
do Ministro de Gracia y Justicia el Sr. Arrazóla; hoy tenia que decir mucho 
en contra del artículo, principalmente sobre el juicio oral y público, que me 
parece que me moriré sin convencerme de que es bueno; pero vista la impa
ciencia de la Cámara y el deseo de votar esta tarde el proyecto, omito todo 
lo que tenia que decir, y retiro la enmienda.

El Sr. PRESID EN TE: Queda retirada. Abrese discusión sobre el ar
tículo .

Ll Sr, CÁRDEN AS: La Comisión propone una ligera variante en el pár
rafo último del artículo puesto á discusión, reducida á que donde dice « el es- 
tab ecimiento de la casación, » debe decir « el establecimiento progresivo de 
la casación »

No habiendo quien pidiese la palabra en contra, se puso á votación el 
artículo con la modificación indicada, y fue aprobado

Igualmente lo fué el 4 0 y último del proyecto
Leída la minuta del proyecto, se declaró conforme con lo acordado; y  pro- 

cediéndose á su votación definitiva, resultó aprobado por 92 votos contra 2 
en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:
Duque de Valencia.— Arrazóla.— Marqués deRoncali.— Marfori,—:Be- 

navides.— Souza.— Caballero (D. Antonio). — Gueto.— Miranda.— Marqués 
de balees.— Liminiana.—-Conde de Montefuerte.— Conde de Goyeneche.—  
Marqués de Castilleja del Cam po.— Marqués de Rem isa.— Vázquez Quei- 
po.— Beruete.;— Esponera.— Marqués de Villavieja.—-Aristizábal.— Marqués 
de la Haba.— Carriquiri.— Retortillo (D. Tom ás).— Marqués de Aranda.—  
Señor deRubianes,— Marqués de Salamanca.—«Torres Valderrama.— Morales

Puideban,— Marqués del Puerto.— Castro y Rojo.— Cerero y Alvarez.—> 
Marqués de Jura neal.— Marqués del Saltillo.— Escudero.— Cárdenas.—■ 
Seijas Lozano.— López Vázquez.— García Gallardo.—Alvarez (D. Cirilo).—■ 
Marqués de Valderas.— Gil Ü sorio. — Marqués de Benemejís de Sistallo.—  
Duque de Aliaga.— Conde de Sevilla la Nueva.— Garcíahidalgo ,— Conde de 
la Cañada — Vinent y V ives.— Gutiérrez dé los :-;ios.— Santistéban.— Sanz 
(D. Laureano).—  Rebagiiato.— Palma y Vinuesa.— Oliván.— Marqués de 
Manzanedo.— Fernandez San H ornan.— Rivero (D. Felipe).— Eguizábal.—  
Soria.— Marqués de Cáceres.— Mayalde.— Cutierrez de Rubalcava.— Mar
qués de Monistrol.— Conde de Pinohermoso.— Marqués de Santiago— Con
de de Villafranca de Gaitan — Marqués de los Velez.— Conde del Real.— Vi- 
llaláz.— Conde de Torremata.—-Navarro.— Conde de Velarde —  zpeleta 
(D Ferm ín)—-Marin Barnuevo.— Lara.— Marqués de Malpica — Conde de 
Ezpeleta — Marqués de Albranca.— Marqués de Villamagna.— Cardenal Ar
zobispo de Santiago — Moreno.— Conde de Guendulain.— Conde de Santa 
Marca.— Marqués de Mirabel.— Duque de Medinaceli.—-Conde de Campo- 
Alange.— Obispo de Almería.— Conde de Superunda.— Trúpita.— Duque de 
Moctezuma.— Marqués de Bedmar.— Sevilla .— Sr. Presidente.

Total,. 92.

Señores que dijeron no:
Tejada,— Conde de Guaqui.
Total 2.
El Sr. PR ESID E N T E : No habiendo asuntos en que poder ocuparse el 

Senado, se avisará por papeletas para la primera sesión.
Se levanta la de este dia.
Eran las seis ménos cuarto.

CONGRESO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE DE SAN LU IS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 29 de Febrero de 1868.

Se abrió á las tres ménos cuarto, y  leida el acta de la sesión anterior, fué 
aprobada.

Se leyó una comunicación del Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
manifestando que el Sr. Ministro de Fomento contestará oportunamente á 
la pregunta formulada por el Sr. Muzquiz.

Se a^or ló pasara á la comisión de Presupuestos una comunicación del 
Sr» Ministro de Gracia y Justicia para que se adicione la parte del presu
puesto relativo á los Juzgados de primera instancia con la cantidad de 3.o54 
escudos, á fin de restablecer el Juzgado de primera instancia de Estepona.

Se acordó quedaran sobre la mesa los dos expedientes que remite el Go
bernador de Cádiz, relativos á las villas de Olvera y Algodonales, los cuales 
fueron reclamados por el Sr. Marqués de Santa Cruz de Inguanzo.

Se mandó pasar á la comisión de la lev de empleados la exposición de los 
de carácter provincial de Lérida, en solicitud de que se restabieza el art. r 1 
del proyecto presentado por el Gobierno.

Se recibieron con aprecio los ejemplares de varias obras remitidas por 
D, Antonio Bravo y Tudela.

. Se leyó, y acordó pasara á la comisión de Peticiones, la lista de las pre
sentadas én la Secretaría desde el 27 del actual.

Se mandó pasar á la comisión del canal de Tamarite varios documentos 
presentados en el Ministerio de Fomento por D. Juan Soler y de Ferrer, re
presentante de*la empresa.

Se acordó pasara á la comisión respectiva una exposición de varios em
pleados provinciales de la provincia de Valladolid que presentaba el señorLirio *

Interpelación del Sr. Cedrun.

El Sr. PR ESID E N T E : Conforme el Gobierno en contestar á la interpe
lación del Sr. Cedrun, puede explanarla S .  S .

El Sr. CEDRUN: Me he valido de la fórmula de interpelación para ha
cer algunas observaciones al Sr. Ministro de Hacienda; sin embargo que, más 
bien que interpelación, es una súplica que voy á dirigirle, para que dé algu
nas explicaciones acerca de la ley que impone á los Bancos de emisión y des
cuento la contribución industrial.

La ley de Presupuestos de i 865 á 66 estableció que estos Bancos paga
ran el 3 por 100 de las utilidades líquidas, siempre que ese 3 por 100 alcan
zase á la cuota de 200 escudos por cada to o .000 de capital social realizado. 
Esta base es desde luego impugnable, puesto qué no solo grava las utilidades, 
sino hasta pesa sobre ei capital social. Y  con e te motivo diré que la ley de 
Presupuestos de 67 á 68 estableció además que los accionistas pagaran el 5 
por 100 dél dividendo al percibirlo; por manera que por la primera ley las 
utilidades de los Bancos están gravadas con el 3 por 100, y por la segunda 
con el 5 . Estas indicaciones bastan para demostrar que la ley es injusta y  
gravosa. Pero hoy la combato además en cuanto á su esencia. Yo llamo la 
atención del Sr. Ministro de Hacienda sobre ei modo cómo algunas Admi
nistraciones cumplen la ley.

Dice la base primera: (Leyó.) Y  añade la base cuarta: (Leyó.) Se ve, 
pues, que hay necesidad de proceder á una liquidación para fijar el capital, y  
que por ei resultado de aquella se tija la cuota. Algunas Administraciones no 
se han tomado el trabajo de interpretar la ley como debían, y sin tener en 
cuenta las oscilaciones que después de su instalación han sufrido los Bancos, 
han considerado como base el capital máximo que tuvieron en lav época más 
bonancible. Resulta, pues, que se grava á los Bancos por un capital que hoy 
no tienen La ley no dice esto, como lo prueba la circular de la Dirección de 
Contribuciones que voy á leer: (Leyó:) Las Administraciones en general han 
querido hallar ciertas contradicciones entre esta circular y la ley, y se han 
decidido por la última, y  realmente, señores, no existe semejante contradic*» 
cion entre la ley y la circular.



Hay un período en la primera base que ha podido producir la duda en 
la inteligencia de la ley, porque dice: «Los Bancos de emisión pagarán el 
3 por 100 de sus utilidades líquidas siempre que este 3 por 100 complete una 
cuota mínima de 200 escudos por cada 100.000 de su capital social realizado, 
y las dos terceras partes de sus billetes emitidos, estén ó no en circulación; >> 
y  como hubo un momento en que la emisión de billetes fué alta, se tomó 
en cuenta esta para la liquidación é imposición de la cuota. Y , señores, no 
hay semejante cosa, porque de ejecutarse la liquidación debia tenerse en cuen
ta la cantidad máxima que los Bancos han puesto en circulación durante cada 
ejercicio. El sentido, pues, de la ley es que la cuota se imponga sobre el ca
pital social realizado, y las dos terceras partes de los billetes emitidos en cada 
ejercicio, estén ó no en circulación durante el mismo período.

Pues bien; como la Administración no entiende esto así, y al Banco de 
Santander se le imponía contribución superior á laque debia pagar, acordó 
dirigirse al Gobernador pidiendo se le rebajase la cuota El Gobernador des
estimó la petición, y entonces el Director gerente acudió á la Dirección de 
Contribuciones, y  esta resolvió lo que sigue: {Leyó.) Esta resolución carece 
de fundamento, porque la legislación que rige no establece lo que la Admi
nistración practica. La instrucción de 2 3 de Diciembre se refiere á los expe
dientes de defraudación, y aquí no hay nada de eso. Los artículos 28 y  29 de 
esta instrucción dicen así: {Leyó ) Pues bien, la Administración que én un 
caso se declara incompetente para resolver el recurso del Banco de Santander, 
opina del mismo modo que yo, en lo que se refiere á otra sociedad que allí 
existe, y que se creyó también sobrecargada de contribución. Acudió al Go
bernador esta sociedad, y este resolvió lo siguiente: {Leyó.)

Concluyo, pues, rogando al Sr. Ministro de Haciendo se sirva adoptar las 
disposiciones oportunas para que tengan cumplimiento la'ley y la instrucción, 
y  le ruego además que si el Banco de Santander ú otra sociedad cualquiera 
emtablan reclamación de agravio, por creerse perjudicadas en la cuota de 
contribución, lejos de inhibirse, las resuelva; porque resolviéndolas, yo abri
go la esperanza de que lo hará con la justificación con que acostumbra á pro
ceder en todos sus actos.

E IS r . Ministro de HACIENDA: La interpelación del S r. Cedrun tiene 
dos partes: una de fondo y otra de forma. La cuestión de fondo se reduce á sa
ber cuál es la cantidad que debe pagar el Banco de Santander por contribu
ción industrial, y la de forma es sobre el procedimiento en las reclamacio
nes que se hagan por agravia.

Respecto á la primera, la ley está clara y terminante, y no da lugar á in
terpretación alguna.- Los Bancos pagarán el 3 por 100 de sus utilidades líqui
das siempre que este complete una cuota mínima de 200 escudes por cada 
joo.ooo de su capital social realizado, y las dos terceras partes de sus billetes 
emitidos, estén ó no en circulación. Pero ocurre la duda á S . S de que ha- 
biéndose dado ciertas instrucciones por la Dirección referentes á la liquidación 
anual, no puede la imposición afectar más que á los billetes emitidos. Si se 
hace esa liquidación anual, es para ver si ha de pagarse más de la cuota mí
nima. Queda-, pues, aclarada la cuestión de fondo..

Respecto á la de reclamaciones, el que se considera agraviado entabla su 
demanda por la via contenciosa ante el Consejo provincial, y  de este acuerdo 
puede alzarse por la misma via ante el Consejo de Estado. El Banco de 
Santander no usó de este medio; se dirigió al Gobernador, y la Dirección y 
el Ministerio desestimaron su reclamación por no haberse hecho por el con
ducto competente.

Creo que he contestado á la interpelación del Sr. Cedrun; pero diré ade
más que si hay diferencia en el modo de aplicar la ley de unos Bancos á 
otros, el Gobierno tendrá esto en cuenta al introducir las reformas que medi
ta en la contribución industrial y de comercio. •

E l Sr. CEDRUN: Doy gracias al S r. Ministro por haber tomado en con
sideración mis observaciones y haber ofrecido que las dará á conocer á la co
misión que se ocupa de la contribución de subsidio. Yo me prometo que en 
esa comisión la ley quedará en perfecta armonía con la instrucción.

E l Congreso acordó pasar á otro asunto.

Interpelación del Sr. Marqués de Murúa.

El á r . PR ESID EN T E: E l Sr. Marqués de Murúa tiene la palabra para 
explanar su interpelación.

El Sr. Marqués de MURÚA: Señores, no me levanto para dirigir cargos 
á ninguna Administración; pero es un hecho incuestionable que el estado ac
tual de nuestros presidios no es el que debiera ser, y que en ellos están con
fundidos penados de todas ciases y de todas edades. A 19.000 ascienden los 
que hay en la actualidad; no sé el número de estos que habrá menores de 18 
anos.

Pero sea el que quiera, yo pregunto: cuando esos muchachos salgan de 
los presidios, casas de corrupción más bien que de corrección, ¿saldrán mejo
rados ó mucho peor que cuando entraron?

E s verdad que en algunos presidios se ejercen ciertos oficios, pero esos 
oficios no pueden ejercerse sino en las grandes poblaciones. ¿Y qué queréis 
que hagan esos desdichados, desprovistos de toda instrucción religiosa, el dia 
en que salgan de su encierro? Llevando el sello infamante de la condena, 
¿quién los recibe en su casa? Como medida, pues, de reforma el oficio es 
muy poca cosa. ¡Ah señores! Si la ociosidad es madre de todos los vicios, 
dejo á vuestra consideración los que germinarán en esos establecimientos. 
Pues á esos centros de perversidad van esos muchachos, y allí se forman 
eSás asociaciones, especie de seguros mútuos del crimen.

Muchos de estos jóvenes han caido en la falta que purgan, porque nádie 
les ha enseñado sus deberes religiosos, morales y sociales. Convendría tener
os diseminados por los campos y  consagrados á la agricultura lejos de las 

grandes poblaciones. Por eso quiero yo el establecimiento de colonias peni
tenciarias agrícolas, como las hay en Suiza, en Holanda, en Inglaterra y 
Francia. Aquí podrían establecerse, no con objeto de explotación agrícola, sino 
como medio de moralización, y por eso debían encomendarse á asociaciones 
¿religiosas.

Los monjes de la Trapa suelen ser los encargados de estas colonias, y 
después de moralizar á los jóvenes, les enseñan un oficio relacionado con 
la agricultura. Est® vendría á completar la ley de Instrucción primaria. Hay 
también colonias, como la de Metrait, en Francia, que no están dirigidas por 

religiosos, pero tienen el inconveniente de que los hombres que las dirigen 
rara vez encuentran un sucesor de sus mismas circunstancias. En España 
por desgracia, no faltan campos incultos ni conventos que están arruinándose 
en apartada soledad. J t . l  Gobierno podia destinar algunos á este objeto, lo 
que traeria grandes ventajas en moralidad y en economía.

Se me dirá que esto ofrece el inconveniente de tener que reformar el 
Código penal. Y  qué, ¿no se ha hecho nunca? ¿No propuso ya esta refor
ma el Sr. Calderón Collantes? Propóngase esa reforma, y  todos la ¿probare
mos. Yo no vengo más que á depositar una semilla, que espero que algún 
dia fructificará. No me detengo á presentaros datos estadísticos sobre los 
resultados obtenidos en estas colonias. No hablaré tampoco de los métodos 
penitenciarios hoy en boga; pero no extrañéis que en esta época en que 
se forman asociaciones para mejorar la raza caballar, haya un español que 
venga aquí á abogar por la mejora de los que, por depravados que sean, no 
dejan de. ser compatriotas nuestros y sobre todo hermanos.

No me sorprenderá que se diga de mí que vengo á excitar las malas pa
siones de las turbas, por los que recuerden que he abogado por esas so
ciedades religiosas, expulsadas de España al grito de libertad, y  que florecen 
hoy en todos los países que marchan á la cabeza de la civilización.

Comprendedlo bien, Sres. Diputados. Lo que yo deseo es tender una 
mano á tantos jóvenes desventurados para qué se levanten de su primera 
caida; atraerlos á la virtud por medio de la enseñanza y del ejemplo para 
que sean útiles á la sociedad y á sí mismos, y no sean un dia dóciles instru
mentos de la revolución.

E l Sr^ Ministro de la GOBERNACION: El Sr. Marqués de'Murúa se 
sirvió indicarme ligeramente el otro dia el objeto de su interpelación, y desde 
luego me presté á responder a ella; no solo porque revela los sentimientos 
de S. S ., sino los del Gobierno, razón por la cual no ha podido ménos de 
merecer mi acogida y mi aplauso.

Que en España los establecimientos penitenciarios no se hallan en el 
estado que es indispensable para llenar su objeto, es una verdad de todos co
nocida; de quien sea la culpa no me toca á mí decirlo, porque lo es de 
todas Jas épocas. Todos los Gobiernos han tenido la intención de mejorar 
esta parte importante de la Administración y rara vez lo han logrado. Por 
mí puedo decir que, desde el momento en que S. M. me honró con su con
fianza, apenas desembarazado de las primeras dificultades que ofrece la Ad
ministración en su parte política, me dediqué al estudio de todos los ramos 
de mi departamento, y muy especialmente de este. Con este objeto tuve lar
gas conferencias con el Director del ramo, que hoy está al frente del Gobier
no de Madrid, y las he tenido después con el que hoy desempeña e'sta Di
rección.

De resultas de estas conferencias este Director ha hecho recientemente 
un viaje por la mayor parte de las provincias, y ha ido mejprando en lo po
sible el estado de estos establecimiento^. ¿Ls esto bastante para llenar el fin 
que se propone el Sr Marqués? No por cierto. ¿Es bastante para considerar
lo satisfecho por parte dé la Administración? Tampoco.

Pero España es una nación que necesita de muchas cosas, y  que no tiene 
para satisfacer sus necesidades sino recursos limitados. Por falta de estos re
cursos están por resolver muchas cuestiones. El mismo Código penal no pue
de aplicarse en una gran parte por esta razón, y por lo mismo no se lleva á 
cabo la reforma judicial. La falta de recursos explica, pues, la imperfección 
de estos establecimientos. No sé si será demasiado lisonjera la esperanza de 
que en lo futuro esto se remedie; pero por lo que á mí toca, comprende el 
Congreso que no ignoro el estado de esos establecimientos, y que haré por 
mejorarlos lo que buenamente sea posible.

Pero el Sr. Marques ha dicho algo que puede armonizarse con lo que yo 
he pensado sobre esas colonias penitenciarias de que nos ha hablado. Yo nó he. 
visitado esos establecimientos, si bien he visto alguno, y tengo conocimiento 
de lo que se hace en ellos. No soy de los enamorados de ciertos métodos que 
no han producido en la práctica grandes resultados en la corrección de los in
felices penados; pero la idea del Sr. Murúa hace tiempo que me viene ocu
pando hasta tal punto, que no hace mucho he tenido una conferencia con 
una persona muy ilustrada, recien venida de lejanos países, y que ha difun
dido la Religión católica entre los salvajes de América. Conversando con ella, 
tocamos este punto de las colonias penitenciarias, y me manifestó este reli
gioso que pensaba buscar en España alguno de esos páramos incu’tos que 
tanto abundan para aplicar en él los descubrimientos y mecanismos que tanto 
éxito han obtenido en el extranjero. Fué breve la conversación, porque mar- 
chiba aquel dia á otra expedición. Cuando vuelva, que debe ser pronto, pro
curaré completar el pensamiento.

En mi propósito entra remediar todos esos horrores que nos ha pintado 
el Sr. Marqués, procurando, no solo por los infelices que no llegan á la edad 
madura, sino porque tocan los límites de la vejez, y  también por aquella 
parte importante del género humano de quien nos hablaba el otro dia el se* 
ñor Moyano con tanto interés, por las mujeres, que exigen una atención es* 
pecialísima.

Hoy por hoy, con los recursos que tenemos, con la pobreza de que dis
ponemos, dudo que nádie hiciera más que nosotros. Yo sé lo que se gasta 
en Francia, Suiza, Bélgica y Holanda; y si se compara el lujo de estas na
ciones en esta parte con lo que aquí gastamos, con la manera con que aquí 
vivimos, se vera que relativamente no nos presentamos en una verdadera in
ferioridad. De algunos años á esta parte los males se van corrigiendo, el tra
bajo se va introduciendo, el espíritu religioso se va aumentando en esos es
tablecimientos. Dice bien el Sr. Murúa: los gastos que en esto se empleen, 
son reproductivos. Esté por tanto seguro de que el Gobierno dará un im
pulso muy especial á este ramo, en cuya perfección estamos tan interesados 
todos.

El Congreso acordó pasar á otro asunto.



ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de Peticiones.

Se leyeron, y aprobaron sin discusión, los siguientes: '
«Número i 5. Doña María Francisca de Gainza, huérfana de D. Joa

quín Blas de Gainza, Administrador que fue de la Renta de Cruzada de la 
ciudad de Vitoria, solicita se la conceda una pensión de gracia.»

L a  comisión es de dictamen que se pase al Sr. Ministro de Gracia y Jus- 
ticia.

«Núm. 16. Los Catedráticos del Instituto provincial de Alicante acuden al 
Congreso en solicitud de que se les declaren los mismos derechos pasivos 
que disfrutan las demás clases del Estado.»

L a  comisión es de opinión que se remita al S r. Ministro de Fomento.
«Núm. 17. Doña Benita Gambaste, viuda del Comandante graduado, Ca

pitán de infantería retirado D. Vicente ibañez, acude al Congreso pidiendo se 
la conceda una pensión. »

La comisión es de parecer que se pase al S r . Ministro de la Guerra.
«Núm. 18. Los Ayuntamientos y mayores contribuyentes del Barco de 

Avila y de los pueblos que formaron su partido judicial piden al Congreso
digne acordar la reinstalación del Juzgado de primera instancia de aquella 

villa, el cual fué suprimido por Real decreto de 27 de Junio último.»
La comisión es de dictámen que se remita al Sr. Ministro de Gracia y 

Justicia.
«Núm. 19. El profesorado de segunda-enseñanza del Instituto de Guada- 

lajara acude al Congreso solicitando aumento de sueldos y derechos pasivos.»
La comisión es de parecer que se pase al Sr. Ministro de Fomento.

Subvención á la empresa del canal de Tamarite.

El Sr. AREN ILLA S: Al reanudar- la defensa empezada ayer del dictámen 
de la comisión, me considero obligado á dar gracias al Congreso por su be
nevolencia/y á pedir que me la continúe para terminar mi discurso.

Dije ayer que el proyecto de subvención á la empresa del canal de Tama- 
rite tenia su fundamento en un alto principio de justicia, de conveniencias y 
de oportunidad. Me ocupé del primero', y  me resta hacerlo de los otros dos.

La conveniencia está en la importancia de la obra y en los derechos y 
privilegios que la compañía renuncia en favor del Estado. La importancia de 
la obra está en el objeto y el fin de la obra misma. E l objeto es construir 
un canal de riego y navegación con el íin de proteger la agricultura, la in
dustria y el comercio; de desarrollar los intereses morales y  materiales de 
nuestro país por medio del trabajo, y el afianzamiento de seguros intereses 
para el país y los particulares.

Este canal se alimentará de los rios Esserra y Cinca, que nacen de las 
pendientes del Pirineo; desaguará en el rio Segre; atravesará las cuencas de 
Huesca y Lérida en una extensión de' 164 kilómetros, comprendiendo 36 
pueblos con g o .000 habitantes, y regará 104 000 hectáreas á 35 metros 
cúbicos de agua por segundo. Respecto de los derechos y privilegios de la 
compañía, me limitaré á leer los artículos 16, 29, 27, 40 y 20 de la Real cé
dula:

Árt. 16. (Leyó.) Art. 29. (Leyó.)
Según datos oficiales, hasta 1865 se habian vendido de estas propiedades 

2.600 fincas, tasadas en 22 millones y rematadas en 38. Beneficiadas por el 
riego con un aumento de 1 por 5, resultará 110  millones, de que se aprove
cha el Estado.

Art. 27. (Leyó). Los productos anuales del terreno regable son 339 
fanegas; y aumentado este producto en la proporción de 1 á 5, el aumento 
será de 1 . 356.000 fanegas, que darán el producto de 4 millones de reales 
en cada un año. Si el Estado fuese á indemnizar á la compañía y  se capitali
zaran los 4 millones al 6 por 100, tendría el Gobierno que entregar á la em
presa 141 millones.

Art. 40. (Leyó.) La ley de Obras públicas concede á estas compañías 10 
años de exención en las contribuciones. La contribución es de 2.090.000 rea
les: aumentada por el riego, importará ocho millones y pico; de manera que 
en 5o años renunciará la empresa á 418 millones.

Art. 20. (Leyó.) Según el dictámen de cinco Ingenieros, el producto lí
quido del canal será de 2 5 millones de reales. Capitalizado este producto á 
razón de 5 por 100, da una suma de 5oo millones, á que también renuncia la 
compañía.

Creo que no cabe probar' más la conveniencia.
La oportunidad del proyecto no puede ser más clara. Ella es prima her

mana de la conveniencia. Tratándose de úna cantidad pequeña en un presu
puesto de 1.600 millones, no se diga que en España hay-muthas cosas por 
hacer. Este proyecto, aparte de su justicia y de su conveniencia, se distingue, 
como he dicho, por su oportunidad. De todas partes se levanta un clamor 
pidiendo trabajo para los jornaleros; el canal de- Tamarite emplea hoy más 
de 1.000 trabajadores. Tan pronto como este proyecto sea ley, llegarán á 
4 6 6.000, ¿Qué mayor oportunidad?

Por otra parte, estos 2 5 millones de reales no pueden afligir á nuestro 
Tesoro, no se van á pagar en el acto, sino en 10 años y en tres plazos. No 
perjudica, pues, en nada al Erario . ¡Ojalá pudiéramos emplear algunos mi
llones en canales de riego! Con ello tendríamos resuelta la cuestión de sub
sistencias, que ya nos amenaza, y con ella la de orden público.

Demostrado, pues, que la subvención que se pide para la empresa del 
canal de Tamarite se funda en los principios de justicia, de conveniencia y de 
oportunidad, he cumplido el deber que me habia impuesto, y  solo me resta 
pedir al.Congreso que dé su aprobación al proyecto que se discute.

E lS r . PER EZ SAN MIELAN: Señores, contando con vuestra benevo
lencia, que necesito mucho, vengo á hablaros del canal de Tamarite Yo 
podria tomar ocasión de la última parte del discurso que acabais de oir para 
empezar el mió; pero no tomaré su ejemplo, porque hacer una historia mi
nuciosa del asunto sería, más que aclarar el negocio, oscurecerlo. Me limitaré 
pues á examinar algunos documentos y á plantear la cuestión en general, re
solviéndola ante vosotros con mi criterio.

Y o , señores, debo decir ante todo que á esta cuestión no me trae ningún 
interés; que no conozco ni á Soler ni á Gassó , y que no tengo para ocupar
me de este asunto más motives que mi conciencia y el interés del Estado. Se 
me dirá que entónces por qué me he opuesto tan al principio á este proyec
to, y tal vez habrá quien crea que es por hacer uná oposición política; pero 
tampoco es así: he sido individuo, de la mayoría, y lo soy siempre; y si me 
opongo á este proyecto es porque le conozco desde hace mucho tiempo, he 
seguido todos sus trámites y he visto la marcha viciosa que ha venido tra
yendo.

No es, pues, extraño que yo haga oposición en este punto, sin que por 
eso pueda decirse que extravío la opinión del Congreso: más bien el que la 
extravía es el Sr Ministro de Fomento, que ha traído algo ligeramente un 
proyecto de ley cuyo expediente lleva 38 años de existencia, y su extracto 
tiene más de 1.0 0 0  folios.

En 1834, señores, por una Real cédula se hizo la concesión de un cañal 
de riego y de navegación á los Sres. Gassó, Sagristá y Mercader, teniendo 
presente una escritura de asociación que exhibieron. El cólera, la guerra ci
vil y la imposibilidad de llevar á cabo én aquella época aquella empresa 
mónstruo, hizo que la compañía viniera arrastrando una existencia valetudi
naria hasta 1856, época en que yo deseo seguirla.

Ya en i 85o se caducó de Real orden la concesión, si bien aquella Real 
orden se derogó por el Tribunal contencioso-adrainistrativo; pero fué porque 
el Fiscal abandonó la causa, y el Tribunal, según su reglamento, estuvo en
tónces á lo solicitado por la otra parte, es decir, por la empresa. Consegui
do esto por Gassó, se presentó al Gobierno ofreciendo cumplir cuanto en esa 
sentencia se decia, y  en ella dice lo siguiente: (Leyó.)

Se presentó, pues, Gassó á prestar la . fianza, y lo hizo. Tomó á su car
go un Ingeniero, y le mandó levantar los planos, que también se presentaron 
á la aprobación. Se llevaron á la Junta consultiva, y encontrándose ésta con 
un canal de navegación y riego, obra inútil bajo el primer punto de vista 
existiendo el ferro-carril, y además imposible de hacer porque no habia 
bastante agua ni para el de riego, manifestó que era necesario variar las con
diciones de la contrata.

Esto producía una dificultadad; pero existiendo esa necesidad de rescin
dir la contrata, se presentó con este objeto el oportuno proyecto de ley. E s
tando este en el Congreso, vino el S r . Soler y de Ferrer pidiendo que el 
proyecto se retirase, y manifestando que no era - necesaria á la compañía 
subvención de ninguna clase porque tenia capitales de sobra. Entónces el 
Gobierno insistió en que no podia hacerse más que el canal de riego, y  man
dó hacer nuevos planos en este concepto, que se aprobaron, en lo cual ya se 
hizo una cosa que no se debia. Después, también sin deber, se autorizó el 
principio de las obras, y por fin se ha modificado de una manera muy honda 
la Real cédula de concesión. Ahora bien: ¿tiene ó no fuerza de ley esa cé
dula? ¿La tiene ó no la declaración de las Cortes de 1 838? Pues si es una ley, 
¿con qué derecho la ha variado el Sr. Ministro de Fomento? ¿Cómo se mo
difican las leyes del Estado sino por otra ley? Resulta, pues, que se ha varia
do uua ley de un modo indebido, y  que es necesario subsanar esto retirando 
el proyecto de ley, que es consecuencia del decreto de variación.

Pero hay más: eñ 1 863 ya habia pretensiones sobre la modificación de la 
concesión, y entónces, no pudiendo entender en este negocio el S r . Ministro 
de Fomento, pasó al Consejo de Ministros, que acordó que se estuviera á lo 
informado por el Consejo de Estado, arreglando la concesión á las necesida
des de estos tiempos, pero sin dar ningún derecho á indemnización á la em
presa. Yo no comprendo que después de. esto se venga con el actual proyec
to, suponiendo que la empresa cede grandes derechos y dándola en cambio 
esa migaja de 2 5 millones.

Vamos á ver cuáles son ésos derechos que la empresa cede y  cuáles sóü 
las cosas con que se queda. En primer lugar cede el derecho á tomar para 
sus obras los baldíos y realengos; pero téngase en cuenta que ese derecho le 
conserva según los pliegos de condiciones generales de las obras públicas y  
que por consiguiente no cede nada en este pumo.

Dice que cede también la facultad de construir molinos y artefactos mo
vidos con las aguas encauzadas, lavaderos etc., y  esta concesión se da á to
dos los concesionarios de canales; por consiguiente, ¿qué es lo que se re
nuncia por este concepto? Y  advierta el Congreso que en estas renuncias es 
en las que se funda la subvención.

Cede también el derecho de percibir por 80 años el aumento de los diez
mos y primicias de lo que aumente la producción en la zona regada; pero 
también en esto hay que considerar que se respetaban los derechos de los 
antiguos dueños y todas las exenciones diézmales, quedando reducido en rea
lidad su derecho á los dos novenos que él Rey debia percibir. Este dere
cho, pues, está muy disminuido; no es tanto como se supone, y  queda por 
el contrario reducido á poca cosa; y en realidad es la única parte en que la 
empresa cede algo en favor del Estado.

También cede los derechos á los laudemios, y esto es muy difícil de calcu
lar; pero en fin, este derecho y el anterior son los únicos que renuncia.

En cuanto al derecho sobre los terrenos baldíos, renace en una gran 
parte, y como habia la excepción de les terreuos necesarios para los pue
blos, quedaba también el derecho de poquísima importancia.

Gede también la compañía el derecho de explotar canteras, minas de Caf- 
bon etc., en una zona de 10 leguas inmediata al canal, conformé á la ley de 
Minas; y este es también de los que conserva, no solo en esa zona, sino en 
toda España^, como los demás españoles.

Otro de los derechos era la exención del derecho de consumos para los v í
veres que consumieran los trabajadores, y ese también le tiene hoy toda obra 
pública: también es, pues, este de los derechos que renacen, y  lo mismo el 
de usar de las aguas para hacer molinos con artefactos no usados en el país.

El derecho á que en 60 años no se aumente la contribución territorial por 
razón de riego, dice también la compañía que le renuncia. Pero ¿cómo ha de 
renunciar un derecho que no es suyo, sino de los propietarios de los tetre- 
nos? Esto, ó yo no entiendo el castellano, ó es burlarse del sentido común. 

También se dice que se renuncia el derecho $ que no se imponga contri*



bucion sobre los productos del canal; y  en este punto, no solo no renuncia 
nada, sino que, acogiéndose á la legislación vigente, léjos de perder, se libra 
de una carga.

Véase, pues, lo qué lia renunciado la compañía, y  lo que se sustituye 
con la subvención de los 25 millones. Entremos ahora á examinar las obli
gaciones de la misma compañía.

La primera de estas es hacer un canal de riego y de navegación, toman
do por base el proyecto del Sr. Rocha, y  dando riego á 104.000 hectáreas 
de terreno. Si esto se pudiera hacer, seria cosa de dar los 25 millones, péro 
es imposible porque no hay agua para ello.

Se impone también la obligación de resarcir los perjuicios causados en 
las propiedades públicas ó privadas , y  la de pagar los terrenos que 
ocupe.

Esto era lo que debia haber exigido el Gobierno; y  en vez de hacerlo, 
apoyándose en esa posición fuerte que tenia, aprobó el proyecto de canal 
de riego, y  se comprometió á traer aquí un proyecto de ley de subvención. 
¿Es esto lo regylftnyíSe modifican así las leyes en este país?

Respecto á esa consulta de ilustradísimos letrados que informan en fa
vor de Soler, yo diré que respetando á todos esos señores, muchos de los 
cuales me honran con su amistad, no puedo menos de creer que se han equi
vocado, y  esto porgue las preguntas del S r .  Soler estaban hechas de modo 
que no podia mirarse la cuestión para contestarlas sino del modo que á él le 
convenia, y  otro tanto sucede con el dictamen de cinco respetables Ingenie
ros, á quienes se ha preguntado cuánto costaria hacer de navegación el canal 
de riego, porque según sea Ja navegación, así costará más ó ménos, y  es 
claro que habrá de costar, no 22 millones, sino una futesa el hacerle nave
gable para lanchas como las del estanque del Retiro

¿Qué ha podido, pues, mover el ánimo del Gobierno para dar el decreto 
de Setiembre de í 866? ¿Qué legalidad tiene ese decreto? Si la cédula de con
cesión era una ley, ¿cómo se ha variado por un Real decreto? Para mí la le
galidad existente es la Real cédula de 18 34 , y  si no quiero que se haga el 
canal de navegación ahora que hay ferro*carril, quiero que se modifique esa 
cédula por las Cortes, y  si no se acepta la modificación por la empresa, que 
se caduque sin más que el pago de lo gastado.

Esto es lo que se refiere al expediente instruido en Obras públicas. R es
pecto al instruido en la Dirección de Agricultura, Industria y  Comercio, em
pieza por darse la representación de la compañía á D . Juan Soler, á virtud 
de un informe del Abogado consultor del Ministerio de Fomento, que des
pués en 1866 ha firmado con el interesado la escritura de sociedad. Vea el 
Congreso lo que le parece este hecho.

Pero aun dando de barato que el Sr Gassó hubiera perdido el derecho á 
la representación de la empresa, hay que considerar que este señor tenia otros 
muchos, entre ellos el de los 33 centésimos del capital en premio del plan de 
la em presa. En el año 1 838 se hizo una escritura, en la cual se decia que 
Gassó era el representante de la empresa, y  se le daban hasta los 40 cénti
mos del capital, que era muy considerable.

A  la muerte del Sr. Gassó, su hijo fué confi.mado en cási todos sus de
rechos, si bien renunció algunos de ellos, pero quedándose siempre con el 
de propietario de la compañía. Pues bien, yo pregunto: ¿qué ha hecho el 
Gobierno de S. M. para evitar la responsabilidad del Estado si después de 
otorgada la concesión á favor de Soler reconocen los Tribunales los dere
chos de Gassó? ¿No podría esa co r.pañía reclamar del Gobierno el gravámen 
de 40 céntimos sobre un capital á qué tendría derecho Gassó, según la escri
tura de 1 838? E s claro, pues, que este proyecto no se puede aprobar mién- 
tras no se declare quién es el verdadero representante de la compañía sin ex
ponerse á ése peligro que yo indico.

Se dirá que ésos de:echos están asegurados por una fianza. Si yo defen
diera aquí los intereses de G assó, probaria que el acto de dar esa fianza es 
Una burla; según las contratas, corresponden á Gassó unos 56 millones, y  la 
fianza es de unos cupones que representan nominalmente 1.700.000 r s .  ¿No 
es esto engañar á los accionistas? ¿No lo és también pedir unos i 5 millones 
para responder de unos créditos que valen más de 5 o?

Creo que he fatigado al Congreso, y  concluyo rogándole que tenga en 
cuenta que la cuestión está hoy entera, porque la ley no ha podido modificar
se, y  que por lo tanto hay que desechar el proyecto para que vuelva al G o
bierno. Este podrá luégo volver á contratar con la compañía, modificando la 
concesión, y traer el proyecto á la aprobación de las Córtes, pues nos expo
nemos á los peligros que he indicado.

Se dirá que con esto nos expondríamos á dar grandes indemnizaciones, 
pero yo contestaré con la Real orden autorizando el principio de las obras, 
que dice que no tendrá la empresa derecho á indemnizaciones, por lo que 
haga en virtud de aquella Real orden. No hay, pues, lugar á indemnizacio
nes, y  todo lo que ha hecho Ferrer ha sido de su cuenta y riesgo.

Concluyo, pues, pidiendo al Congreso que me dispense si le he molestado, 
y  rogándole que si el Gobierno y  la comisión no retiran el proyecto de ley, 
le denieguen su aprobación.

, E l Sr. Ministro de FO M EN T O : Como el tiempo está m uy adelantado, y  
el individuo de la comisión que ha de contestar no tendrá el bastante para su 
discurso, voy á decir yo cuatro palabras para que el Congreso se repose uu 
poco de ese aluvión de frases que el S r .  San Millan ha dejado caer con tanta 
injusticia sobre el Ministro que tiene la honra de dirigir la palabra al C on
greso.

S. S . ha dicho al principio que al leer un proyecto meditado y  conforme 
con todos los informes de las corporaciones consultivas desde hace muchos 
años, habia obrado ligeramente. ¿Qué significa esto? Es verdad que S . S. al 
principio más parecía el Abogado de uno de los -sujetos que juegan en ese e x 
pediente que el Abogado de la nación.

Ayer se decia que la cédula era nula en su origen, y  luego que se habia 
anulado porque se había suprimido el diezmo; todo esto será contestado: 
ahora no diré más sino que no hay esas infracciones que se han supuesto; 
que la compañía está obligada á hacer el canal, y  á regar con él 10 4 .0 0 0  
hectáreas de terreno, ya que en la época actual no conviene ni á la empresa ni

al país hacer un canal navegable sin objeto después de conshuido el ferro
carril de Zaragoza á Barcelona.

Pues bien, señores, el gran pecado que yo he hecho es que habiendo di
cho la Junta consultiva de Caminos que no podia hacerse el canal de navega
ción, de haberlo confirmado el Consejo de Estado, de haber asentido todo el 
mundo, he dispuesto que se haga así.

Se ha hecho también aquí gran ruido por la rebeldía d .l Fiscal del T ri
bunal Contencioso-administrativo en i 85o. Yo  no sé siquiera quién era ese 
Fiscal; pero el caso es que el Tribunal dió una sentencia, que luego fué de
creto, revocando la Real orden de caducidad; y estuviera ó no el Fiscal, esa 
sentencia no puede ménos de ser una sentencia ejecutoria. Posteriormente se 
ha dicho también por el Consejo de Estado que habia que cumplir la cédula 
sin hacer el canal de navégacion, pero sin rescindirla, porque eso daria lugar 
á grandes indemnizaciones. Fué, pues, preciso arreglarse con la compañía; y 
¿qué hacer en esté caso? Lo que yo he hecho. No se podia anular la cédula 
sin rescindir el contrato, y  ha sido preciso avenirse con la empresa haciéndo
la que renunciara los derechos que le daba la cédula y  dándola en cambio la 
promesa, y  solo la promesa de llevar á las Córtes un proyecto de ley de sub
vención. La cuestión está, pues, íntegra en vuestras manos; vosotros medi
réis la importancia de esa obra pública; mediréis la justicia de los derechos de 
Soler, y  vereis si es caro dar 2 5 millones en el caso de hacerse esta obra* 
pública, la más importante de todas las de su clase en Europa.

E s algo tarde, y  continuaré otro dia.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
Orden del dia para el íunés: el debate pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según noticias de P ru s ia , ayer se habrá verificado la clau
sura de las sesiones de aquellas Cám aras Con tal motivo pro
nunciará el Rey un discurso, y  no asistirá á la sesión el Conde 
de Bism ark. Mañana se verificará la inauguración de las sesio
nes del Consejo aduanero.

Anuncia la Gaceta de la C ru$ que aparte de Prusia y de 
los Estados que desean formar parte de la Union arancelaria, 
un Estado de la A lem ania del Norte y  otro de la del Sur esta
rán representados en las negociaciones que serán entabladas 
para que Mecklemburgo y Lubeck sean incluidos en el Zoll- 
verein. Los Estados del Sur se han puesto de acuerdo para en
cargar á Baviera que tome parte en las mencionadas negocia
ciones.

En  Austria se trata de reorganizar las fuerzas navales de 
dicha Potencia en el Adriático, formando como Francia é In
glaterra una escuadra de evoluciones, compuesta de tres fraga
tas acorazadas , dos fragatas,, dos corbetas y  tres cañoneras de 
vapor. Una división de esta escuadra permanecerá en Levante 
para atender á las necesidades de la política , y  las dos divisio
nes restantes se ocuparán en ejercicios y  maniobras para la ins
trucción de las tripulaciones y  Estados mayores.

E l periódico ruso titulado Golos desmiente el rumor de 
próxim a modificación en el sistema administrativo de las pro
vincias polacas, y  asegura que en cada una de dichas provin
cias se establecerá, como se ha hecho en todo el Imperio, un 
Gobernador civil.

E n  las Cám aras inglesas ha sido anunciada la dimisión 
presentada por Lord Derby fundada en mal estado de su salud, 
habiendo sido aceptada por la Reina , y  encargado M. Disraeli 
de formar Gabinete.

INTERIOR.

MADRID —  La Academia de Jurisprudencia y  Legislación celebrará sesioft. 
pública teórica mañana á las ocho de la noche. Continuando la discusión pen
diente, usarán de la palabra en proel S r. Fernandez de Vázquez (D. Vicente), 
v  en contra el Sr. Martínez Cabero.

ÍNDICE
DE LA S LEYES, REALES DECRETOS, REGLAM ENTOS, REALES ÓR

DENES Y CIRCULARES PUBLICADAS EN EL MES ANTERIOR.

En  1 — Le y  organizando en todas las provincias la Guardia rürdl.— N ú- 
mero 3 2 .

Otra concediendo al Ministró de la Guerra un crédito extraordinario pará 
trasformar 100.000 fusiles del sistema actjual al moderno de carga por 
la recám ara.— Idem .



Reales decretos relevando del cargó al Enviado extraordinario de S. M. en j 
Bélgica, y nombrando en su lugar á D. Rafaél Jabat.— Idem. j

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de Estado.— Idem. j
Real orden ampliando la habilitación de la Aduana de Selva de Mar j 

para exportar é importar los objetos que se designan.— Idem. j
Otra habilitando el punto denominado Osimbiribill, en el rio Vidasoa, | 

para el embarque del mineral de hierro que se exporta al extranje- j 
ro.— Idem. ' j

Otra fijando el sentido del art. n  del pliego de condiciones publicado j 
para contratar el servicio de conducción de la correspondencia entre ; 
la Península y las islas de Cuba y Puerto-Rico.— Idem.

Distribución de fondos para satisfacer las obligaciones del mes de Fe- ] 
brero, aprobada en Consejo de Ministros.— Idem. j

,g n 2 .—Real decreto declarando ser innecesaria la autorización para procesar 
al Alcalde y Secretario del Ayuntamiento de Loranca de Tajuña, pro
vincia de Guadalajara.— Núm. 3 3 .

Otro resolviendo que no há lugar á conceder ni negar la autorización 
para procesar á D. León Merino, Pagador que fué de Obras públicas 
en la provincia de Santander.— Idem.

jrn 3.— Otro declarando ser innecesaria la autorización para procesar al ar
rendatario de Consumos del Ayuntamiento de Rios, provincia de 
Orense.— Núm  84.

Otro declarando mal formada una competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Málaga y el Juez de primera instancia de 
Ronda.-—Idem.

Relación de las resoluciones definitivas adoptadas por el Ministerio de 
Ultramar en el mes de Diciembre último.— Idem.

'En 4 .—Real decreto trasladando á la Audiencia de Cáceres al Fiscal de la de 
Valladolid.— Núm. 3 5 .

Real orden disponiendo que los dueños de capitales á censo de la isla de 
Puerto-Rico están obligados á pagar los impuestos para gastos muni
cipales en la forma que se expresa— Idem.

Otra reformando en el sentido que se indica el cuadro general de las fa
cultades y atribuciones del Gobernador superior civil de la isla de 
Cuba y de las dependencias centrales de la Administración civil y 
económica respecto á la vigilancia sobre el régimen de los esclavos, 
cumplimiento de los reglamentos para el censo y de la ley contra el 
tráfico, y otras que se mencionan.— Idem.

Rn 5.— Otra resolviendo que no procede la admisión de la demanda presen
tada ante el Consejo de Estado por D Pablo Martínez Vázquez con
tra la Real orden que declaró sin curso y fenecido el expediente de la 
mina A gu ila .— Núm . 36 .

Otra resolviendo en el mismo sentido que la anterior respecto de otra 
demanda presentada por el mismo interesado contra la Real órden que 
declaró nulo y sin curso el expediente del registro R a y o .— Idem.

Otra resolviendo como la anterior respecto de la demanda contra la 
Reál órden que declaró nulo y sin curso el expediente del registro ti
tulado P ereg il.— Idem.

Otra resolviendo que no puede admitirse la demanda entablada á nom
bre de D. José Martínez García ante el Consejo de listado contra la 
Real órden sobre nulidad del expediente del terreno San Jerónim o  y 
otros.— Idem.

Otra autorizando á D. Saturnino García de la Puente para establecer un 
edificio permanente de baños en la playa del arenal de Castrourdia- 
les.— Idem .

Otra disponiendo lo conveniente para la aplicación de la ley de Enjui
ciamiento civil y lo preceptuado por la regla 2 .a de la Real órden de 
i 3 de Junio de 1866 respecto de los Jueces de paz de la Habana y

• Puerto-Rico.— Idem.
Otra haciendo pública la aparición de una epizoótia en Menorca —- 

Idem .
Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio de Gracia y Justi

cia , — Idem.
En 6 .— Real decreto concediendo naturalización en estos reinos á D . Pedro 

Barón y Sacroix — Núm. 2>j.
Reales órdenes aprobando dos propuestas reglamentarias de ascenso del 

cuerpo de Carabineros.— Idem
Otra dando gracias al Marqués de Bedmar por un donativo hecho al 

Museo arqueológico nacional.— Idem.
En 7 .— Otra suprimiendo por este ano la convocatoria de aspirantes á in

greso en la Academia del cuerpo de Estado Mayor del ejército.—  N ú
mero 3 8 .

Otra declarando súcias las procedencias del Imperio de Marruecos.—  
Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio de Gracia y Justi
cia.— Idem.

En 8 .— Real órden aprobando el adjunto cuadro de la distribución de caba
llos sementales del Gobierno para la cubrición de yeguas en la próxi
ma prima vera.— Núm. 39 . "

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio de Gracia y Justi
cia.— Idem.

Relación de las disposiciones acordadas por el Ministerio de Fomento en 
el mes de Enero últim o.— Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Marina.—  
Idem .

E n .9.—Real órden declarando improcedente una demanda presentada ante el 
Consejo de Estado á nombre dé la Compañía de los ferro-carriles de 
Zaragoza á Pamplona y Barcelona, contra la Realjórden que se cita, 
relativa á los pases de circulación expedidos por la Dirección general 
de Telégrafos á favor de los empleados del ramo.— Núm. 40.

Otra resolviendo que no procede la admisión de una demanda presentada 
como la anterior á nombre de D. Diego Cantero contra las Reales ch>

denes en cuya virtud se desestimaron las reclamaciones de este res-
% pecto á la mina Seguridad.— Idem.

Otra mandando aplicar parte de las sumas destinadas á aliviar las calami
dades de Puerto-Rico y Filipinas á la provincia de Alvay, en este ar
chipiélago . — Idem.

En 1 0 .— Real decreto nombrando Secretario del cuarto militar de S. M. el 
R e y .— Núm. 4 1 .

Otro nombrando un Ministro del Tribunal de Cuentas del Reino.— 
Idem .

Otro nombrando Director general de Contabilidad.— Idem.
Relación de los nombramientos hechos por el Ministerio de Hacienda en 

Enero último.—Idem .
Real órden declarando improcedente una demanda presentada ante el 

Consejo de Estado á nombre de D. Joaquin García Velarde y otros 
contra la Real órden por la cual se aprobó el deslinde y rectificación 
del grupo de minas llamado Mercadal, y  se dictaron otras disposicio
nes respecto de las minas que se mencionan.— Idem.

Real decreto confirmando la sentencia dictada por el Consejo de Admi
nistración de Filipinas en el pleito apelado ante el de Estado entre la 
Administración pública y Doña Francisca de la Dehesa, en representa
ción de su esposo D. Francisco Cucullo, contratista de conducciones 
interiores de tabaco en Filipinas, sobre la responsabilidad impuesta 
por la Administración á consecuencia de la avería de un cargamento 
de aquel articulo.— Idem .

En 1 1 . — Real órden aprobando en la forma que se expresa una propuesta 
reglamentaria de ascensos para cubrir las vacantes del cuerpo de Ad
ministración militar.— N úm . 42

Otra disponiendo que el tipo menor admisible para el arrendamiento 
para los barcajes se forme en lo sucesivo según sé indica, y que se 
anuncie el de los que se mencionan.— Idem.

Otra resolviendo que procede la admisión de la demanda entablada en 
nombre de D. Sixto Ejada Obispo ante el Consejo de Estado, contra 
la Real órden en cuya virtud se declaró que era nula la recepción de 
la cárcel-presidio de Bilibit en Manila.— Idem.

En 1 2 .— Reales decretos admitiendo las dimisiones presentadas por los Mi
nistros de Hacienda y de Marina, y nombrando en lugar del primero á 
D . José Sánchez Ocaña, y encargando del despacho del segundo Mi
nisterio al Ministro de Ultramar.— Núm. q3.

En i 3 . — Real órden disponiendo que todas las embarcaciones que entren y 
salgan de los puertos de Filipinas sin realizar operación alguna mer
cantil estén exentas de pagar derechos de tonelaje.— Núm. 44.

Relación de los Oficiales y Cadete de infantería del ejército de Cuba nom
brados para servir los empleos y destinos que se les señalan.— Idem.

En 14 .— Reales decretos disponiendo que el Ministro de Ultramar cese en el 
despacho interino del Ministerio de Marina, y nombrando para este 
cargo á D. Severo Catalina.— Núm  45.

Otros relevando del cargo al. Jefe de la Sección de trabajos catastrales de 
la Junta general de Estadística, y nombrando en su lugar á D. José 
Almirante.— Idem.

Otro admitiendo ía dimisión presentada por el Comisario Régio para ins
peccionar lo relativo al régimen de los impuestos de Aduanas y Con
sumos, y dando por terminada la comisión.— Idem.

Otro nombrando Directores generales de Impuestos indirectos y de la 
Deuda pública.— Idem •

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de Hacienda.— Idem.
Real órden disponiendo que se cambie el nombre de la aduana de Selva 

de Mar por el de Aduana del puerto de la Selva.—Idem .
Otra declarando que los ganados, así nacionales como extranjeros, se 

hallan sujetos en su circulación por la zona fiscal á las mismas for
malidades y requisitos que para las demás mercancías exige la legisla
ción vigente.— Idem.

Real decreto nombrando una comisión que proponga las reformas nece
sarias para llevar á cabo el sistema de contratar la construcción de 
carreteras por un tanto alzado, redactando los formularios para los 
proyectos, los nuevos pliegos de condiciones y los reglamentos de 
ejecución.— Idem.

En i 5 .— Ley autorizando al Gobierno para ratificar un tratado de amistad, 
comercio y  navegación entre España y C hina.— Núm. 46.

Tratado á que se refiere la ley anterior.— Idem.
Real decreto nombrando Director del cuerpo de Bibliotecarios, Archive

ros y Anticuarios.— Idem.
Otro nombrando Catedrático de estudios superiores de Higiene pública 

y Epidemicología en la Universidad central.— Idem.
Real órden resolviendo que es improcedente la demandá presentada por 

el Ayuntamiento de Albacete ante el Consejo de Estado contra la 
Real órden por la cual se resolvió que eran ajenas del presupuesto 
general del Estado las obras de conservación del canal titulado de 
M aría  Cristina . — Idem.

Otra autorizando al Director general de Obras públicas para presidir las 
reuniones de los propietarios de casas de Madrid para formalizar el re
parto del importe de las dos terceras partes del costo de las alcantari
llas que se mencionan.— Idem.

Otra prescribiendo las regías á que han de ajustar su conducta los Go
bernadores de las provincias respecto á la administración económi
ca.— Idem.

Otra comunicando la anterior á los Directores generales del Ministerio 
de Hacienda y  haciéndoles prevenciones acerca del cumplimiento de 
sus deberes.— Idem.

Otra estableciendo el franqueo prévio obligatorio de la correspondencia 
pública que procedente de Fernando Póo y sus dependencias se diri
ja á la Península é islas adyacentes y á las provincias españolas de 
América y  Filipinas desde i.*  de Julio próximo.— Idem,.



En 1 6 .—P^.1 -'V-crctr» nombrando Presidente de la Sección de Hacienda del 
Consejo de Triado.'— Núm. 47.

Real órden dando gracias á D. Manuel Ruiz y Pedraja por su donativo 
de 176 volúmenes hecho á la Biblioteca de Farmacia de la Universi
dad central.— Idem.

Otra resolviendo que no procede la admisión de la demanda presentada 
á nombre de D. Pedro de Lemonouria y D. Blas Domingo de Toron 
eóntra la Real órden en cuya virtud se aprobó la disolución de la 
compañía de Minas de Guaracabuya, en la isla de Cuba.— Idem.

En 1 7 . — Reales decretos concediendo jubilación á un Presidente de Sala dé 
la Audiencia de Valladolid; promoviendo á este cargo á un Magistrado 
de la de Albacete, y para esta última plaza al Juez de primera instan
cia de Alcalá de Henares.— Núm 48.

Otro nombrando Director general de Instrucción pública.— Idem.
Relación de los Alféreces de infantería promovidos al empleo inmediato 

con destino á los cuerpos que se expresan, así como de los Tenientes 
de reemplazo colocados en los que se indican.— Idem.

En 18 .— Real decreto nombrando un Vocal de la Junta general de Beneficen
cia del reino.— Núm . 49.

Otro dictando varías reglas aplicables á los ferro-carriles servidos con 
fuerza animal, y  los demás en que.no se empleen locomotoras,, en 
Filipinas.-—Idem.

En 19 .— Otro declarando disuelta y en estado de liquidación la sociedad de 
Crédito comercial de Je re ^ d e  la F ro n tera .— Núm . 5o.

Otro autorizando al Banco de Jerez de la Frontera para aumentar su ca
pital social efectivo.— Idem.

Real órden aprobando una propuesta para la provisión de una vacante 
de Coronel y  sus resultas en el cuerpo de Estado Mayor del ejérci
to.— Idem.

Otra declarando admisible la demanda interpuesta por D. Francisco Me
dina ante el Consejo de Administración de la isla de Cuba contra un 
decreto del Gobernador superior civil de aquella isla sobre explotación 
de unas canteras dentro de la zona polémica del castillo del Prínci
pe . — Idem .

Otra disponiendo que las indemnizaciones que perciba el personal facul
tativo por las obras costeadas con fondos locales en Filipinas sean las 
señaladas para el servicio del Estado.— Idem.

Otra aclarando alaunos artículos del reglamento del personal subalter
no de Obras públicas en Puerto-Rico.— Idem.

Otra disponiendo que la distribución de premios á los cultivadores dé 
algodón, en Puerto Rico se verifique cada cinco años en la forma que 
se expresa.— Idem .

Real decreto absolviendo á la Administración de la demanda entablada 
ante el Consejo de Estado á nombre de D. Tomás Heredia y Liver- 
more y  otros registradores de las minas Ermitaño, Isabel y  Viva el 
R e y , sobr-e revocación de la Real órden que aprobó el expedienté de 
la mina Restauración — Idem.

En 2 0 .— Otros admitiendo la dimisión presentada por el Director general de 
Impuestos indirectos, y  nombrando para este cargo á D. Ricardo de 
la Cámara.— Núm. 5i .

Real órden desestimando la habilitación solicitada por la Aduana de Ta
rifa para importar directamente pieles del extranjero.— Idem.

Otra aprobando el adjunto repartimiento del contingente para el reempla
zo del ejército en el presente año.— Idem.

Otra aprobando la resolución adoptada por el Gobernador superior civil 
de Puerto-Rico para premiar la conducta observada por el esclavo José 
Quiñones •—Idem.

Qtra prohibiendo á los empleados de los presidios de Cuba tengan á sus 
órdenes los sirvientes de la clase de penados.— Idem.

Relación de las provisiones de piezas eclesiásticas efectuadas por nom
bramiento de S M. en el mes de Enero último.— Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Marina.— Idem.
En-21 .— Reales decretos mandando proceder á elecciones parciales de Dipu

tados á Córtes en las provincias de Badajoz, Córdoba, León y Sevi
lla .— Núm. 52.

Relación de los nombramientos hechos por el Ministerio de la Goberna-
* don en el mes de Enero último.— Idem.

Real órden resolviendo que es improcedente la demanda presentada ante 
el Consejo de Estado en nombre de D. Bartolomé Spoltorno y Ma
ría, como presidente de la sociedad minera E l Ramo, concesionaria 
de la mina Violeta, contra la Real órden que desestimó las pretensio
nes de la expresada sociedad respecto á cierta demasía, y  mandó que 
se demarcase esta á favor de la mina Tetudn.— Idem.

Resúmen de Real órden confiriendo el empleo de Teniente Coronel de 
infantería á los que son graduados y se expresan.— Idem.

Relación de los Capitanes de infantería promovidos al empleo inmediato 
con destino á los cuerpos y comisiones que se mencionan.— Idem.

En 22.— Real decreto aprobando el reglamento para la ejecución de la ley de 
Guardia rural.— Núm. 53.

Reglamento á que se refiere el precedente decreto.— Idem.
Real órden aprobando una propuesta reglamentaria de ascenso de varios 

Alféreces de la Guardia civil.— Idem.
Otra aprobando una propuesta de ascenso para cubrir una vacante de 

Coronel en el cuerpo de Ingenieros.— Idem.
Relación de los Oficiales y Cadete de infantería de Filipinas nombrados 

para servir los empleos y destinos que se expresan.— Idem .
Real órden mandando que pára obtener el título de Licenciado en la 

Facultad de Medicina ó el de Facultativo de segunda clase paguen los 
Cirujanos los derechos establecidos en la tarifa aprobada por Real de
creto de 3 de Agosto último.— Idem.

Otra resolviendo que los peritos nombrados por las partes interesadas 
para hacer la apreciación y  tasación de los daños causados en los

montes públicos sean de los que ejercen cargo en la Administración 
forestal de la provincia.— Idem.

Otra disponiendo que el tabaco en rama que desde Manila conduce á 
Lóndres la fragata O spray  se enajene en licitación pública con suje-" 
cion al adjunto pliego de condiciones.— Idem.

En 23.— Ley fijando la interpretación del art. 5qde la de Orden público, de
jando vigénte el art. r .° ,  tít. 3.°, tratado 7 - 0de las Ordenanzas mili* 
tares durante el estado de guerra.— N úm . 54.

Reales decretos trasladando á dos Magistrados de las Audiencias de Ovie
do y  Albacete para las de Granada y Oviedo.—-Idem .

Otro nombrando un Magistrado de la Audiencia de Albacete.— Idem.
Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Campo al Brigadier D. Juan 

Vasco.— Idem,
Otros promoviendo al empleo de Brigadier á dos Coroneles de Carabi

neros el uno y de infantería el o tro .—Jdem .
Otro nombrando Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad.— Idem ,
Otros admitiendo la renuncia presentada por un Vocal del Consejo de 

Sanidad y nombrando en su lugar al actual Subsecretario del Minis
terio de Estado.— Idem.

Real órden reconociendo como carga de justicia á favor de Doña María An
tonia, D. Leandro yD . Casto de Eguía y Zayas el pago de la renta que 
tienen derecho á percibir en equivalencia de las pensiones que se men
cionan — Idem. . ,

Otra reconociendo como carga de justicia la renta anual de las tres im
posiciones que se indican verificadas sobre el suprimido oficio de Pre- 
bostad y de las que es póseedora Doña Rita Gacitúa.— Idem.

En 2 4 .— Real decreto decidiendo á favor de la Administración una compe
tencia suscitada entre la Audiencia de Barcelona y el Gobernador de 
la provindia de Tarragona.— Núm. 55.

En 25.— Otro decidiendo á favor de la Administración una competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de Valladolid y el Juez dé 
primera instancia de Peñafiél.— Núm . 56.

Otro declarando mal formada una competencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Huelva y el Juez de primera instancia de Ara- 
cena.— Idem .

Real órden aprobando el adjunto pliego de condiciones y  lista de comi
das y precios que regirá en la subasta del servicio de la fonda y la
vadero dé ropas del lazareto de Mahon.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta 
por el Ayuntamiento de Pobo ante el Consejo de Estado sobre revo
cación de la Real órden que declaró válida la venta de un terreno que 
adquirió del Estado D. Santiago Sanz.— Idem.

Otro absolviendo á D. Casimiro Domínguez Gil de la demanda contra 
el mismo entablada por la Administración ante el Consejo de Estado 
sobre revocación de la Real órden que le eximió del pago de los inte
reses del préstamo hecho por el Gobierno en i 832 á D. Juan Antonio 
Llana, consocio de aquel, de los fondos de balanza.— Idem.

En 2 6 .— Otro decidiendo á favor de la Administración una competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez de pri
mera instancia de Antequera.— Núm. 5j .

Otro decidiendo en parte á favor de la Administración una competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de Vizcaya y el Juez de 
primera instancia de Guernica.— Idem.

Otro declarando mal formada una competencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Málaga y el Juez especial de Hacienda de 
aquella capital.— Idem.

Real órden fijando la antigüedad á dos Tenientes de Carabineros y pro
moviendo á uno de ellos al empleo de Capitán.— Idem.

En 27.— Real decreto declarando mal formada una competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Murcia y el Juez de primera ins
tancia del distrito de San Juan de aquella capital.— Núm. 58.

Otro declarando como la anterior otrá competencia suscitada entre el G o
bernador de la provincia de Almería y el Juez de primera instancia de 
Gergal, hoy de Sórbas.— Idem.

Otro decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Córdoba y el Juez de primera 
instancia de Fuente Obejuna.— Idem.

Otro (reproducido) autorizando al Ministro de Ultramar para contratar 
en subasta pública la continuación del servicio de vapores-correos 
entre la Habana y Veracruz con escala en Sisal, y entre la Habana y 
Puerto-Rico con escala en los puntos que se mencionan.— Idem.

Circular dictando varias disposiciones relativas á los aforados de guerra 
que intervienen en juicios de conciliación y de faltas.— Idem.

Relaciones de los Jefes y Oficiales de la Sección de Farmacia de Sanidad 
militar á quienes se les confiere los empleos que se expresan.— 
Idem.

Otra de los Licenciados en Medicina y Cirugía nombrados para los em
pleos y destinos de Sanidad militar que se mencionan.— Idem.

Otra de los Oficiales de la Sección de Medicina de Sanidad militar á 
quienes se les confiere los destinos que se indican.— Idem.

En 2 8 .— Real decreto modificando el párrafo tercero del art. 2 .0 del decreto 
relativo á la organización de los Ayuntamientos de la isla de Cuba.— 
Número 5g.

Otro adicionando el art. 33 del decreto mencionado en el anterior.— 
Idem.

Reales órdenes aprobando tres propuestas reglamentarias de ascenso de 
Jefes y Oficiales de la Guardia civil.— Idem.

Relación de los sargentos primeros de la Guardia civil, promovidos á los 
empleos y destinos que se expresan. — Idem.

En 29.— Real órden declarando vigente en-Cuba la que se cita y variaos re
glas para el cumplimiento de la ley y  tratados de propiedad literaria.— 
Número 6o.



BO LETIN  D E T E A T R O S.

Hoy por la tarde se ejecutará por los alumnos dé La Nueva Infantil, en 
su bonito teatro de la calle de Carretas, la escogida función que en su lugar 
correspondiente anunciamos.

Las maniobras militares del recluta que tanto llaman la atención del pú
blico son ejecutadas por las ninas y niños de la Academia, elegantemente 
uniformados, desempeñando el papel de protagonista la simpática niña Dolo
res Recio,

——  A beneficio del actor S r . Oltra, se representó anoche por primera vez 
en é  Príncipe una comedia originál en tres actos y en prosa titulada La le
vita, cuyo argumento, á pesar de estar desarrollado con alguna exajeracion 
en ciertos detalles , tiene un fin moral encaminado á corregir los excesos de 
la vanidad, y  forma un cuadro de costumbres cuyo verdadero colorido en va
rias escenas excita los aplausos del público. El que ayer ocupaba las locali
dades del mencionado teatro no los escaseó al autor de esta obra D. Enrique 
Gaspar, llamándole al final del segundo y del tercer acto, presentándose en 
el palco escénico acompañado de los actores Sras. Diez y Boldun y señores 
Catalina (hermanos) y Oltra, quienes con su esmerado desempeño contribu
yeron en gran manera al éxito feliz que obtuvo la obra.

Terminóse la función con la pieza titulada Escuela normal, que fué tam
bién muy aplaudida.

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DE LO S CAMINOS DE HIERRO D EL N O RTE D E _E s
paña.— El Consejo de administración de esta compañía someterá á la junta 
general de señores accionistas, que se verificará en esta corte el dia 4 de Abril 
próximo, el adjunto proyecto de arreglo de la deuda de la compañía.

Se suplica á los señores portadores de obligaciones que quieran adherirse 
á las proposiciones de este proyecto, que se sirvan enviar lo más pronto po
sible su aceptación á cualquiera de las oficinas siguientes, donde al efecto ha
llarán preparadas las facturas correspondientes:

En París, á la sociedad general de Crédito mobiliario, place Vendóme, 
número i 5 .

En Lyon, á la sociedad de Crédito lyonés, calle Imperial,
En Bruselas, á la Sociedad general y en el Banco de Bélgica.
En Madrid, á la compañía de los caminos de hierro del Norte, calle de 

Fuencarral, núm. 2.

Proyecto para el arregló de la deuda de la compañía de los caminos dé 
hierro del Norte de España.

1. La deuda de la compañía de los caminos de hierro del Norte de Espa
ña se compone:

1.° De 6 18 .5 10 obligaciones actualmente en circulación.
2 .0 Del débito al Crédito mobiliario español, que asciende á 4 6 .6 2 9 ,13 9  

francos 39 cénts., ó sean rs. v n . 177 .19 0 .729 *6 8 .
Esta deuda está cerrada al 3o de Setiembre de 1867, desde cuya época 

todos los gastos y todos los ingresos se han aplicado á una cuenta especial, 
de manera que el saldo que resulte sea propiedad común de todos los acree
dores; además, el interés de 6 por t o o  que devengaba soló se ha abonado 
durante el último ejercicio hasta 3 i de Marzo de 1867, suprimiéndose los del 
semestre de 1 cíe Abril al 3o de Octubre, á fin de colocar la cuenta corrien
te con el Crédito mobiliario en idénticas condiciones que las obligaciones, 
cuyo cupón de 1 . 0 de Abril al 1 . 0 de Octubre de 1867 no se ha satis
fecho .

2. Estas deudas se arreglarán con obligaciones nuevas de dos categorías 
diferentes.

La primera categoría se compondrá de obligaciones de prioridad con inte
rés fijo de i 5 francos (Si rs.) cada una, con cupón de i.°  de Octubre 
de 1867,

La segunda categoría se compondrá de obligaciones de interés variable, 
según los productos disponibles de cada ejercicio dentro del máximum de i 5 
francos (57 rs.) cada una.

3 . Las 6 i8 . 5 io obligaciones que actualmente están en circulación se 
cambiarán por 463.883 obligaciones de piioridady 154 .6 27  de interés varia
ble, á razón de tres obligaciones de prioridad y una de interés variable, por 
cuatro obligaciones antiguas.

4- La deuda del Crédito mobiliario español se arreglará por medio de 
233.097 obligaciones de prioridad tomadas al tipo de 196 francos 67 cén
timos.

5. E l número de obligaciones que deben crearse para el arreglo de la deu
da se establecerá, pues, del modo siguiente:

1 .*  Obligaciones de prioridad; para cambiar 
por las obligaciones actualmente en circula
ción......................  . . . . . ........ .......................  4 6 3 .883

En representación del débito al Crédito mobi
liario español.. . . . . . .  o  ...............* ...............  237.097

T o ta l .......................... 700.980

2 .®  Obligaciones de ínteres variable; para 
cambiar con las obligaciones actualmente en 
circulación............................. . . . . . . . . . . . .  154.627^

De los productos líquidos ahuates dé la explotación se tomarán;

I I .6 i 5 francos (Sy rs.) por cada obligación de prioridad creada ó qué Sé 
haya de crear.
2.0 Las cantidades necesarias para amortizar las obligaciones de ámbas 

categorías que deban extinguirse en conformidad con los cuadros de amor
tización .

Después de haberse satisfecho estas cargas, el resto de los productos 
líquidos se asignará á las obligaciones de interés variable hasta la suma 
de i 5 francos (57 rs.) cada una.

7. La amortización de las obligaciones de las dos categorías se hará du
rante 10 años por medio de compra en la Bolsa de París hasta llegar al 
número indicado en los cuadros de amortización, pero dentro de los lími
tes de los fondos disponibles para este objeto.

Después de dichos 10 años la amortización se hará por medio de sorteos 
al tipo de 5oo francos por cada título.

8. E l presente arreglo se someterá á la aprobación de las juntas genera
les del ferro-carril del Norte y del Crédito mobiliario español y á la del Go
bierno,

Obtenidas estas aprobaciones, el cupón de i . °  de Abril de 1868 de las 
obligaciones de prioridad se pagará inmediatamente á razón de 7 francos 5o 
(28 rs. 5o) á los obligacionistas que se hayan adherido y hecho el cambió.

Madrid 27 de Febrero de i86S.==El Jefe de la Secretaría general, A. 
Eduardo Gullon, 4875

SOCIEDAD D E  CRÉDITO  Y  FOM ENTO D E  B A R C E LO N A .— 
E l Consejo de administración ha dispuesto que la junta general ordinaria de 
señores accionistas, prevenida en el art. 19 de los estatutos, se celebre el 
dia -3o de Marzo próximo, á las dos de la tarde, en el local de sus oficinas, 
plaza de Medinaceli, núm. 1, en la cual se someterá además á la discusión y 
resolución de la expresada junta una proposición relativa á la reforma de los 
estatutos de la compañía con objeto de disminuir su capital social.

Los señores accionistas que posean á lo ménos 5o acciones y deseen asis
tir á ella, deberán depositarlas en la Secretaría de esta sociedad ántes del 22 
del propio mes de Marzo, desde las diez de la mañana á la una de la tarde, 
librándoseles el oportuno resguardo de depósito y la papeleta de asistencia á 
la junta general, en conformidad á lo dispuesto en el art. 8.° del reglamento 
de la sociedad. Si en el dia señalado no pudiese celebrarse la junta por falta 
de suficiente número de señores accionistas, tendrá lugar el dia 3i del propiov 
mes de Marzo, á las dos de la tar^e, cualquiera que séa el número de los con
currentes, ¡conforme á lo prevenido en el art. 21 de los estatutos.

Barcelona 27 de Febrero de i8 6 8 .= P o r la Sociedad de Crédito y  F o 
mento de Barcelona, su secretario general, Francisco Gajá. 4867— 3

CRÉD ITO  C A N TA BR O .— NO HABIÉNDOSE REUNIDO NUMERO 
suficiente de acciones para qúe pueda tener lugar válidamente la junta general 
que estaba convocada para el dia 29 del actual, la Junta de gobierno de esta 
sociedad, en vista de lo prevenido por los artículos 42 y 43 de los éstatutors, 
ha acordado citar nuevamente á los señores accionistas para la celebración 
de la segunda junta, que se verificará el dia 20 de Marzo próximo venidero, 
á las seis de la tarde, en el salón del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace saber por’medio de este anuncio, á fin de que llegue á no
ticia de los señores accionistas, así como que queda abierto un nuevo plazo, 
que comenzará el dia i.°  y  terminará el dia 16 de Marzo, ámbos inclusive, 
dentro del cual pueden presentarse las acciones que no lo hubieren verificado 
y se les expedirá la credencial correspondiente.

Santander 26 de Febrero de i8 6 8 .= P o r  acuerdo de la Junta de gobierno, 
el Presidente, José Sanz. 4868

LA  P E N IN S U L A R . — COMPAÑÍA DE SEGU RO S SO BRE LA  
vida.— Esta Compañía procederá el dia 9 del próximo Marzo, á las doce del 
dia, á la subasta de venta de la casa Carrera de San Jerónimo núm. 5 i .

E l precio, los planos y el pliego de condiciones se hallarán de manifiesto 
desde este dia en sus oficinas, Carrera de San Jerónimo, núm. 53 , piso bajo, 
donde tendrá lugar el acto.

Madrid 28 de Febrero de i8 6 8 .= E l  Director general, Pascual Madoz.
4879—2

BANCO D E  S E V IL L A .— CONFORME CON LO QUE SE  DISPONE 
en Real órden de 19 del mes actual, y  por acuerdo dé la Junta de gobierno 
de este Banco, se tonvoca la general de señores accionistas á sesión extraor
dinaria para el dia 16 del próximo Marzo, á las doce de la mañana, con el ob
jeto de elegir tres Directores, y  los consiliarios y  suplentes de este cargo cu
yas vacantes aparezcan en dicho dia.

En su consecuencia, los señores sócios que á la íecha de este anuncio es
tén inscritos en los registros del Banco como dueños de 10 ó más acciones, 
según lo dispuesto en los artículos 56 de los estatutos y  72 del reglamento, 
tendrán derecho de asistir al referido acto, siempre que no las hayan enajena
do ántés de su celebración, sirviéndose acudir á esta Secretaría desde el dia 
8 al 1 5 del expresado mes, ámbos inclusive, para recoger la papeleta de asis
tencia que previene el art.. 73 del reglamento.

Los que no pudiendo concurrir personalmente sean representados por. 
medio de apoderados, al tenor de lo que establece el art. 57 de los estatutos, 
se servirán encargarles que presenten en la misma Secretaría los poderes y  
documentos oportunos dentro del término fijado en el citado art. 57.

Y  para que llegue á noticia de los señores accionistas, y  en virtud de or
den del limo. Sr. Cómisario Régio, extiendo el presente en, Sevilla á 2§ de 
Febrero de i8 6 8 ,~ E l Secretario, José María Cuadrado. 4883



S A N T O S  D EL DIA.

E l  Santo A ngel de la Guarda, y  San Rosendo, m ártir. 
Cuarenta H oraden la iglesia de Nuestra Señora de Atocha.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 2 0 de Febrero de 1868.

HORAS.

Barómetro 

reducido á o° 

en milímetros

|  TEM PERATURA EN 
I  GRADOS 1

1
| Dirección 

f del 

g viento.

11

ESTADO DEL C IELO .

Reaumur.
; Centígra-j 
• dos. ■

6 de la m . 709,46 ---- 0® ,2 ¡ - o *,3 S. S. E . . Despejado.
9 de la m . 710,66 i a, á 5 i° 5 5 1 ,0 S. S. E . . Niebla.

12 del dia... 710,57 i 9**4 S . S . E .. Celajes.
3 de la t ... 709,50 9°>4 I i i ° , 8 S. O . . . Cubierto.
6 de la t... 709,22 7**6 9*,'5 s .  0 . . . Idem.
9 de la n.. 709,07 6*>7 1 8o,4 ?s  0 . . . . Idem.

Temperatura máxima del dia............ ................. I 10o,4 1 i 3#,o
Temperatura máxima al so l............ j i6°,6 ¡ 20o, 8
Temperatura mínima del dia. .................. . . .  . . . . . .  1 — o°,9 í — i° ,i

Evaporación en las 24 h o r a s ... 1,0 milímetros.
Lluvia en id. id .......... » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península  

y  del extranjero el dia 29 de Febrero de 1868.

LOCALIDADES.

Altura 
barométri
ca á o° y al 
nivel del 

mar en mi
límetros.

Tem
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la 

mar.

Bilbao. . . . . . . 764.8
762.5
759>4
761.8 

.707,3
i 768,1

762.8 
769>4

' 769*6
7 6 7^
767.9
767.8
768.4
767.6
765.4
764.3
765.6
767.4 
■770,6 
7.60,2
770.6
769.5
770.0 
756,4

7)
766.0
766.9

lo , 1 S. E ___ B ris a .. N u boso .. . . Tranq
»O v ied o . . . . . . 8.4

11,0

9>9
10.4 

8,2

0 ............. C ubierto .. .

C o r u ñ a ..........i
Santiago 
O p o rto . . . . . .  j
Lisboa . . . . . .

S. 0 . . . J
s ..........
S. 0 . . . . !  
N. N . E .

¡Viento. 
;íd e m ..
; Idem . . 
Calm a.

Idem llo v.a.
Lluvia......... !
C ub ierto .. . j 
Cási c u b .° . !

Bella.

P.° ol. 
R elia.

Badajoz. . . . . .
San Fern .0 á 8
Sevilla.............. !
T a r ifa .. . . . .

8.0 
8,2
8.0 

12,9
6,5

1 3 .0
12.0

S. E . . . .
N. E ,.  , . 
N. E . . . .
s. 0 . . . .

| Brisa . 
Calm a.

! Brisa . 
Idem. . j

Despejado.. j » 
A lg .a n u b e.:R izada.
Despejado.. j, „ 
Cási cub.0.. Trann.

Granada . . . . .
A licante...........
Murcia. . . . . . .

S . E . . . .  
N. 0 . . . .
O .............

Idem. , j 
Calm a. j 
B risa ..

N u b e s ... .j 
,Cási desp.0 
Idem . . . . . .  |

»
T ranq.

»
Valencia. . . . .

} * 
11,0 O ............. Idem. . ¡Despejado., i)

Barcelona . . . .
Zaragoza.. . . .
Soria. . . . . . . .
B ú rgos. . . . . .

12,5
5,6
2,1
3, i

N ................
S . E ___
s. 0  .... 
s __

: rdem. . 
j Idem. .
! Calm a. 
Í Viento.

¡Idem ........!
¡Idem. „ . . . .  j 
N iebla.. . . .  i 
Celajes. . . . i

Tranq.
»

¡ »
1 »

Valladolid . . .  
Salam anca.. ' . .  
Madrid . . . . . .
Ciudad-Real. .  
Albacete. . . . . .
Brest á 8 . . . . .
Bayona id . . .  „• 
Cette id............

3.0
8.0 

! C 5 
; 4 , 2 
| 4,2
i 10,0 
i 6,0
• I  I ,ó

s .......
0 ..........
S. S. E ..
E ..............
S . 0 . . .
S. S. 0 .
s ..........
N. E ___

;B r is a .. 
i Idem .
! C alm a. 
¡Idem. . 
¡Brisa. . 
1 Viento. 
¡B r is a .. 
! Idem . .

Cási desp.0 
N ubes.. . . .
Niebla.........
Despejad©.
Idem............
C u b .0 líuv.° 
Despejado.. 
B ru m oso...

i ”i J)
i »)>

»
Oleaje.
Idem.
Bella.

Marsella i d . . . . 10,2 N. E . . . . Idem . . N ubes. . . . C alm a.

D IR ECCIO N  G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en la Coruña, León, Lugo, Oren
se , Oviedo, Santander, Segovia y  Valladolid.

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  DE M ADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.
Trigo vendido................................ 2 .3 5 i  fanegas.
Precio medio.................................  8,807 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 29 de Febrero de 1868. « E l  Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villamagna.

B O L S A  DE MADRID.
Cotización oficial del 29 de Febrero de 1868.

FONDOS PÚBLICOS. ,
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 33-95, 90, 70, 80, 90, 85 , q o , 80 

• y 9°; y 33-85  y 34-00 en pequeños; á plazo, 33-85  y 8o fin próx. vol.; 3 3 -g5 , 70, 75 
90 y 85 fin. próx. fir. ’

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 32-65 y 7 5; no publicado, 32-6o p.
• Material del Tesoro no preferente con interés , id , 98-50.

Deuda del personal, id., 24-90.
Billete* hipotecarios del Banco de España, id., 96-70 p.
Idem en carpetas provisionales al portador, de la segunda série, publicado, 90-40; no 

publicado 90-25 p. ?

Idem hipotecarios de id., publicado, 90-50.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 1 ,® de Abril de 185o,

de i  4.000 rs., id , 89-25.
Idem id. de á 2.000 rs., no publicado, 93-00 d.
Idem id. de i.° de Junio de i 85i, de á 2.000 rs., id., 93-5o.
ídem id. de 3i de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id , 77-00 d
Idem id. de 9 de Marzo de 1855, de á 2.000 rs., id., 70-00.
Idem id. de i.° de Julio de i 856, de á 2.000 rs., id., 73-00.
Idem de Obras públicas de i.° de Julio de i 85S, de á 2.000 rs., id., 72-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, id., io3-oo p.
Obligaciones generales por ferro-carriles . de á 2.000 rs., publicado, 66-5o.
Idem id. nuevas, de á 2.000 rs., id., 66-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 139-00.

CAMBIOS.
Londres á 90 días fecha, 49-50 d.
París á 8 dias vista, 5-16 p.

PLAZAS DEL R E IN O .

i „ I
¡ Daño. ¡ Beneficio. } Daño. Beneficio
: | ¡

A l b a c e t e |  1/2 k L u g o .. . .  . 3/4 »
A l i c a n t e . » j í ^ p .  M á la g a .  5/8  p. *
A l m e r í a . . . . . . . }  par. j » M u r c i a . . . . . .  par d. »
A vila .............. ....  j 1/2 | * O rense.................  par. »
B adajoz.. . . . . . .  I par. j » O viedo................. par. »
Barcelona. . .  o |  » | 5/8  Palencia  par. »
Bilbao. p a r. i » P am p lo n a.. . .  » 3/g
B úrgos. . . . . . . .  j par. » Pontevedra. . .  par. »
Cáceres. . . . . . . .  j 1/2 j » Salamanca . . .  3/4 \ * •
C á d i z ^ . » ? 1/4 San Sebastian. » 3^4
C a s t e l l ó n . . . . . .  par. i » S a n ta n d e r ....  » 1/4
Ciudad-Real. —  par. | » Santiago  3/4 »
C ó r d o b a . . . . . . .  par. j » Segovia  par. »
C o r u ñ a .. .  c . . . .  par. « » S ev illa   par. ' »
C u e n c a . . .   1/2 j » Soria......................  » »
G ero n a .. . . . . . .  par. 1 » T arragon a. ... par. j »
G r a n a d a . . . . . . .  1/4 j » T e r u e l. par d. ¡ *
Guadalajara . . . .  par. i » T oled o . 1/4 d . j  *
Huelva. . . . . . .  . 1/4 j » Valencia  » 1 4
Huesca. . . . . . . .  í » j 1/4 p. V a lla d o lid ... .  par. j »
ja é n . . . . . . . . . .  3 par. j- » V itoria   par. j »
León........................ ! par. j » Zam ora..............  1/2 p. J »
Lérida..................... I par. • » Z a ra g o za . . . . »  » j 3/8
L o groñ o.................! p ard . * » j| ! •

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Lóndres 26 de Febrero.— Consolidados, 93 1/8.
París 26 de Febrero.— Exterior español, 34-40.— Diferido, 33-20.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — N o hay función.— Mañana Guglielmo T e l l , ópera en tres actos. 
N o t a .  Gran b ile de piiuta hoy , de doce de la noche á seis de la madrugada — 

Obsequio de 2 5 onzas de o r o — B líete de caballero con opcion al premio, 3o rs.— 
Id.m  de señora , id. id. 20

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— H o y , á las cu a tro  de la ta r d e .— El memorialista.— Don 
Esdrújulo.— E l médico á palos.

A  las ocho y media de la noche.— La levita. —  Escuela normal.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H o y , á las cu a tro  y m ed ia  de la ta rd e  El Jura

mento.
A  la s  ocho y  m ed ia  de la  n o c h e .— El Marqués de Car avaca. — Casado y  soltero. — 

La casa de abate locos
T e a t r o  d e  l o s  B ü f o s  m a d r i l e ñ o s .  — Hoy, á las cuatro y m edia  de la ta rde  y 

ocho y media de la noche. — La isla de los portentos.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — H o y , á las cu a tro  y  m ed ia  de la ta r d e .— L a  cabana de 

Tom.
A  las ocho y media de la noche.— La huérfanas de Bruselas. — Mentir con 

suerte.
T e a t r o  d e  l a  N ü e v a  I n f a n t i l . — {Carretas, 14.)— H o y  , á las c u a tro  y media 

de la  ta rd e . — L a caridad. — Las tres gracias. — Un recluta infantil.
C a p e l l a n e s . — (La Novedad.)— Esta sociedad celebra reunión de baile de másca

ras hoy, de cuatro á ocho de la tarde y de once de la noche á seis de la mañana.
Piñata de 12 onzas  de oro.
C ir c o  d e l  P r ín c i p e  A l f o n s o . — Hoy, á las dos en punto de la tarde,* primer con

cierto por la sociedad de Profesores, bajo la dirección del Sr. Barbieri, con la asisten
cia de SS. MM. y A A .

PROGRAM A.
i.°  Overtura de II matrimonio secreto.— Cimarosa.
2.0 Concepción, sinfonía del compositor español Balart
3.° Capricho brillante p a ra  tro m p a  con o rq u e s ta , co m p u esto  y ejecu tado  p o r  Ra

qu is.
Descanso de quince minutos.

4.0 Primer Allegro  de la Sinfonía, heroica obra 55.— Beethoven.
5 .° Adagio, Marcha fúnebre, de id .—  Idem.
6.° Scher\o, de id .— Idem.
7.0 Allegro  final de i d .— Idem .

Descanso de quince minutos.
8 .° Fantasía de fagot, sobre motivos de La Sonámbula, ejecutada por el individúo 

de esta Sociedad Sr. Melíiez, con acompañamiento de orquesta — Bellini
9.0 Entreacto y Danza de Bacantes de la ópera Philemon et Baucis. —  Goanod.

. 10. Marcha de las antorchas, (núm 3) — Meyerbeer.
 ....... .................. ................ ■bihib   —  - — -  -  — -------


